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INTRODUCCIÓN 

 

Este pliego de condiciones ha sido elaborado siguiendo los postulados señalados por, el  Decreto 092 de 2017 y 

demás normas que lo reglamentan, la modifican, complementan o adicionen y con arreglo a los principios 

consagrados en el artículo 209 de la Constitución Política, en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en la Ley 489 de 1998, las disposiciones del Código Civil y Código de Comercio que 

le sean aplicables; para tal efecto, se han realizado los estudios previos con base en los requerimientos de la 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN, CULTURA Y 

TURISMO, los cuales se plasman en las condiciones del presente documento. 

 

Teniendo en cuenta el objeto del proceso, la presente convocatoria se desarrollará a través de la modalidad de 

PROCESO COMPETITIVO CONFORME AL DECRETO 092 DE 2017. 

 

En cuanto sean compatibles con la finalidad y los principios de la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, las normas 

que rigen los procedimientos y actuaciones en la función administrativa serán aplicables en las actuaciones 

contractuales y a falta de éstas, regirán las disposiciones del Código General del Proceso. Se solicita seguir en la 

elaboración de la propuesta la metodología señalada en este documento, con el objeto de obtener claridad y 

ofrecimientos de la misma índole que permitan una selección objetiva, transparente y responsable y así evitar la 

declaratoria de desierta de esta selección.  

 

Se recuerda a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con el Estado 

adquiere la calidad de colaborador del mismo, en el logro de sus fines y, por lo tanto, cumple una función social 

que implica obligaciones, sin perjuicio de los derechos que la misma ley le otorga.  

 

Igualmente, para efectos de la responsabilidad penal, los contratistas se consideran particulares que cumplen 

actividades de carácter público en todo lo concerniente a la celebración, ejecución y liquidación del contrato, razón 

por la cual están sujetos a la responsabilidad que en esta materia señala la ley para los servidores públicos.  

 

Anexos al Pliego de Condiciones se adjunta documento de anexos o formatos requeridos en el presente proceso. 

  

No obstante, si el proponente considera que es conveniente para complementar su propuesta o anexar otra 

información adicional a la solicitada por el Municipio de Gigante en los Anexos o formatos establecidos, podrá 

anexarla haciendo referencia al formato que complementa. 

 

a. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

http://@gigante-huila.gov.co
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El Municipio de Gigante, en cumplimiento de los principios constitucionales de promoción, protección y 

fortalecimiento de la cultura como eje fundamental del desarrollo social, económico y comunitario, requiere 

adelantar acciones orientadas a consolidar los espacios de participación ciudadana, la preservación de las 

manifestaciones culturales y el fortalecimiento de la identidad cultural del territorio. 

La cultura constituye un elemento esencial para la construcción del tejido social, la integración comunitaria, la 

preservación del patrimonio inmaterial y la generación de oportunidades para artistas, gestores culturales, 

emprendedores y demás actores vinculados al sector cultural. En este sentido, resulta necesario desarrollar 

actividades, eventos y estrategias que permitan fortalecer la oferta cultural del municipio y garantizar el acceso de 

la población a escenarios de participación, recreación, integración y apropiación de las tradiciones locales. 

Dentro de estas acciones se destaca la realización de las festividades sampedrinas del año 2026, consideradas una 

de las expresiones culturales más representativas del municipio y del departamento, las cuales contribuyen a la 

conservación de las tradiciones folclóricas, al fortalecimiento de la identidad cultural, a la promoción del turismo y 

a la dinamización de la economía local mediante la participación de diversos sectores productivos. 

De igual manera, la ejecución de actividades protocolarias e institucionales, como el acto de posesión del alcalde 

elegido, permite garantizar espacios de participación ciudadana y fortalecimiento de la institucionalidad 

democrática, promoviendo la transparencia, la legitimidad y el acercamiento entre la administración municipal y la 

comunidad. 

La complejidad logística, operativa, administrativa y financiera que demanda la ejecución de estas actividades hace 

necesario articular esfuerzos con una Entidad Sin Ánimo de Lucro que cuente con experiencia, capacidad 

organizacional, técnica y operativa para apoyar la planeación, coordinación y desarrollo de las actividades 

programadas, optimizando recursos y garantizando el cumplimiento de los objetivos propuestos. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política y en el Decreto 092 de 2017, la celebración 

de un convenio de asociación con una Entidad Sin Ánimo de Lucro constituye un mecanismo idóneo para sumar 

capacidades institucionales y recursos, permitiendo desarrollar actividades de interés público relacionadas con la 

promoción cultural, el fortalecimiento comunitario y la preservación de las tradiciones del municipio. 

Actualmente, la Administración Municipal tiene la responsabilidad de impulsar programas y proyectos orientados 

al fortalecimiento del sector cultural, en cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo 

Municipal, específicamente en la Dimensión 3 “Soñemos con una Sociedad Gigante”, Sector 33 – Cultura, 

Programa 3301 “Promoción y acceso efectivo a procesos culturales y artísticos”, cuyo propósito es ampliar la 

cobertura y participación de la población en actividades culturales y artísticas. Así mismo, dichas acciones se 

encuentran incorporadas en el proyecto de inversión denominado “Servicio Promoción y Acceso Efectivo a 
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Procesos Culturales y Artísticos en el Municipio de Gigante”, identificado con código BPIN 202500000041879, 

registrado y actualizado en el Banco de Programas y Proyectos del Municipio. 

 

Dentro de las actividades programadas para la vigencia 2026 se encuentra la realización de eventos de interés 

cultural y comunitario, entre ellos el fortalecimiento de los espacios de participación mediante estrategias culturales 

asociadas a las festividades sampedrinas, la realización del acto de posesión del alcalde elegido y demás acciones 

orientadas al fortalecimiento de los programas culturales del municipio, actividades que demandan una capacidad 

técnica, logística, administrativa, operativa y financiera especializada para garantizar su adecuada planeación, 

coordinación y ejecución. 

En este sentido, el Municipio no cuenta con la totalidad de los recursos operativos, logísticos y organizacionales 

requeridos para desarrollar de manera directa y eficiente todas las actividades previstas, por lo que resulta necesario 

aunar esfuerzos con una Entidad Sin Ánimo de Lucro que posea experiencia e idoneidad en la organización, 

coordinación y ejecución de programas, proyectos y eventos culturales, permitiendo optimizar recursos, ampliar la 

cobertura de las actividades y garantizar el cumplimiento de las metas institucionales previstas para el sector cultura. 

Por lo anterior, se hace necesaria la celebración de un convenio de asociación para aunar esfuerzos técnicos, 

administrativos y financieros que permitan ejecutar actividades orientadas al fortalecimiento de los programas 

culturales del Municipio de Gigante, contribuyendo al cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo Municipal, 

la ejecución del proyecto BPIN 202500000041879 y la promoción efectiva de la cultura como factor de desarrollo 

social, identidad territorial, participación ciudadana y fortalecimiento del tejido comunitario. 

 

b. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LA SOPORTAN 

 

Los convenios constituyen instrumentos eficaces de gestión de la administración pública, al permitir la articulación 

entre entidades públicas y particulares para alcanzar propósitos de interés general que benefician a las comunidades, 

facilitando la aplicación de los principios de la función administrativa señalados en la Constitución Política. Esta 

tipología contractual se erige como una herramienta eficaz de gestión de la administración pública moderna, que le 

permite a una administración propositiva, dinámica y protagonista dentro del contexto del modelo de Estado Social de 

Derecho, el logro de los fines estatales encomendados. 

 

Que la Constitución Política erradicó la posibilidad de decretar auxilios o donaciones en favor de personas naturales o 

jurídicas de derecho privado. 

 

Por otra parte, la Ley 489 de 1998, en el artículo 96, establece la facultad que le asiste a las Entidades públicas de 

suscribir convenios de asociación con personas jurídicas particulares, con el fin de dar cumplimiento a las actividades 

o funciones que les ordena la ley, el cual reza: “ARTÍCULO 96.- Constitución de asociaciones y fundaciones para el 

cumplimiento de las actividades propias de las entidades públicas con participación de particulares. Las entidades 
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estatales, cualquiera sea su naturaleza y orden administrativo podrán, con la observación de los principios señalados 

en el artículo 209 de la Constitución, asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de 

convenios de asociación o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de actividades en relación con 

los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. 

 

El Gobierno Nacional, en desarrollo del artículo 355 de la Constitución, expidió el Decreto 092 de 2017, que dispone 

las reglas para las contrataciones que realicen las entidades estatales con las ESAL. El Decreto regula dos eventos: i) 

los contratos de colaboración o de interés público con el fin impulsar programas y actividades de interés público de 

acuerdo con el Plan Nacional o los planes seccionales de desarrollo, en los términos del artículo 355 de la Constitución 

Política; y ii) los convenios de asociación, para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con las funciones de 

las entidades estatales, en desarrollo del artículo 96 de la Ley 489 de 1998. Los primeros están regulados en el artículo 

2 del Decreto 092 de 2017, mientras que los segundos en los artículos 5, 6, 7 y 8 ibidem. Es posible diferenciar, pues, 

los convenios de asociación se encuentran regulados en el artículo 5 y de los contratos de colaboración, establecidos 

en el artículo 2 del Decreto 092 de 2017. 

 

Los convenios de asociación “Tienen como finalidad que la entidad estatal, cualquiera que sea su naturaleza y orden 

administrativo, se asocien con personas jurídicas particulares para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas 

con los cometidos y funciones asignadas a aquellas conforme a la Constitución y a la Ley” (Concepto del 3 de 

septiembre de 2019, emitido en el radicado No. 2201913000006512). 

 

En estos convenios no existe contraprestación o pago, sino aportes, los cuales están dirigidos, exclusivamente, a lograr 

la ejecución del convenio y no a remunerar la actividad o actuaciones del asociado. De todos modos, la entidad debe 

adelantar un proceso competitivo, cuando la ESAL comprometa recursos en dinero para la ejecución de estas 

actividades, en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio. (Concepto C – 483 de 2020 del 06 de 

agosto de 2020, emitido por Colombia Compra eficiente con radicado N° 2202013000007203. 

 

En suma, las entidades estatales son autónomas en la configuración del proceso competitivo en desarrollo del artículo 

5 del Decreto 092 de 2017. En todo caso, el proceso competitivo que definan las entidades estatales para sus convenios 

de asociación debe garantizar la libre concurrencia y la pluralidad de interesados y la comparación objetiva de las 

ofertas; este procedimiento puede ser análogo a otros donde existe competencia, como la licitación pública. 

 

El artículo 4 del Decreto 092 de 2017 establece los parámetros para adelantar un Proceso competitivo de selección 

cuando existe más de una entidad sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad, que si bien este articulado no 

corresponde para los convenios relacionados al artículo 5 este se toma por analogía. 

 

La Entidad Estatal del Gobierno Nacional, departamental, distrital y municipal deberá adelantar un proceso competitivo 

para seleccionar la entidad sin ánimo de lucro contratista, cuando en la etapa de planeación identifique que el programa 

o actividad de interés público que requiere desarrollar es ofrecido por más de una Entidad sin ánimo de lucro en razón 

de los aportes que puedan ofrecer. 
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En el proceso competitivo la Entidad Estatal deberá cumplir las siguientes fases: (i) definición y publicación de los 

indicadores de idoneidad, experiencia, eficacia, eficiencia, economía y de manejo del Riesgo y los criterios de 

ponderación para comparar las ofertas: (ii) definición de un plazo razonable para que las entidades privadas son ánimo 

de lucro de reconocida idoneidad presenten a la Entidad Estatal sus ofertas y los documentos que acrediten su 

idoneidad, y (iii) evaluación de las ofertas por parte de la Entidad Estatal teniendo en cuenta los criterios definidos para 

el efecto. 

 

Si bien es cierto, dentro del mercado existen personas jurídicas que podrían desarrollar el objeto contractual, el 

MUNICIPIO consideró la posibilidad de suscribir el presente Convenio de Asociación con una entidad sin ánimo de 

lucro, con una trayectoria en este tipo de actividad. 

 

Considerando que se requiere celebrar un Convenio de Asociación adelantado bajo un proceso competitivo en los 

términos del artículo 4 del Decreto 092 de 2017, para “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DE 

PROGRAMAS  CULTURALES  DEL MUNICIPIO DE GIGANTE", para lo cual se debe garantizar la selección 

objetiva, la entidad verificará el cumplimiento de la idoneidad y experiencia requeridas para la ejecución del objeto 

convenido. En este caso se realizará un PROCESO COMPETITIVO DE SELECCIÓN al existir más de una entidad 

sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad con el ARTÍCULO 4º del Decreto 092 de 2017 en el cual se establece que 

“La Entidad Estatal del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal deberá adelantar un proceso 

competitivo para seleccionar la entidad sin ánimo de lucro contratista, cuando en la etapa de planeación identifique 

que el programa o actividad de interés público que requiere desarrollar es ofrecido por más de una Entidad sin ánimo 

de lucro” 

 

El Gobierno nacional, en desarrollo del artículo 355 de la Constitución, expidió el Decreto 92 de 2017, que dispone las 

reglas para las contrataciones que realicen las entidades estatales con las ESAL. 

 

El Decreto regula dos eventos: i) los contratos de colaboración o de interés público con el fin impulsar programas y 

actividades de interés público de acuerdo con el Plan Nacional o los planes seccionales de desarrollo, en los términos 

del artículo 355 de la Constitución Política; y ii) los convenios de asociación, para el desarrollo conjunto de actividades 

relacionadas con las funciones de las entidades estatales, en desarrollo del artículo 96 de la Ley 489 de 1998. Los 

primeros están regulados en el artículo 2 del Decreto 92 de 2017, mientras que los segundos en los artículos 5, 6, 7 y 

8 ibídem. Es posible diferenciar, pues, los convenios de asociación, regulados en el artículo 5, de los contratos de 

colaboración, establecidos en el artículo 2 del Decreto 92 de 2017. 

 

De otro lado, los convenios de asociación tienen como finalidad que la entidad estatal, cualquiera que sea su naturaleza 

y orden administrativo, se asocien con personas jurídicas particulares para el desarrollo conjunto de actividades 

relacionadas con los cometidos y funciones asignadas a aquellas conforme a la Constitución y a la Ley (Concepto del 

3 de septiembre de 2019, emitido en el radicado No. 2201913000006512). 

http://@gigante-huila.gov.co
http://www.gigante-huila-gov.co/


 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DEL HUILA  CODIGO:  FO-MG-025 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE GIGANTE  

DESPACHO DEL ALCALDE 

VERSIÓN: 1 

APROBACIÓN: 01-06-2020 

NIT:  891.180.176 - 1 Página 7 de 71 

CONDICIONES GENERALES DE 

PARTICIPACIÓN 

 

 
Calle 3 No. 4 - 11 Tel.: (8) 8325122, Fax: (8) 8325042 

e-mail: contratacion@gigante-huila.gov.co  
Pagina Web: www.gigante-huila-gov.co  

     Código Postal 414001 

 

En estos convenios no existe contraprestación o pago, sino aportes, los cuales están dirigidos, exclusivamente, a lograr 

la ejecución del convenio y no a remunerar la actividad o actuaciones del asociado. De todos modos, la entidad debe 

adelantar un proceso competitivo, salvo cuando la ESAL comprometa recursos en dinero para la ejecución de estas 

actividades, en una proporción no inferior al 30% del valor total del convenio. (Concepto C – 331 del 20 de mayo de 

2022, emitido por Colombia Compra eficiente con radicado N° RS20220520006004). 

 

De conformidad con el inciso segundo del artículo 96 de la Ley 489 de 1998, en los Convenios de Asociación debe 

determinarse «con precisión su objeto, término, obligaciones de las partes, aportes, coordinación y todos aquellos 

aspectos que se consideren pertinentes», elementos dentro de los que resalta la exigencia de aportes, que debe 

interpretarse en el sentido de que las ESAL deben realizar aportes a los convenios que suscriban, los cuales pueden ser 

en dinero, en porcentajes inferiores o superiores al 30%, o en especie, los cuales deben servir al desarrollo de los 

objetivos comunes de la asociación. 

 

Que los días 5 y 6 de junio de 2026 la Entidad publicó el Aviso de convocatoria en la Sede Electrónica de la municipio 

de Gigante Huila, con el fin de que las Entidades Sin Ánimo de Lucro, que estuvieran interesadas en presentar 

propuestas para la ejecución del presente objeto contractual, allegará al correo electrónico contratacion@gigante-

huila.gov.co  

 

Dentro del Plazo concedido por el municipio, la Entidad recibió una única Propuesta al correo electrónico 

contratacion@gigante-huila.gov.co  

 

 

c. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA 

 

En el presente proceso de selección objetiva se escogerá el ofrecimiento más favorable para el MUNICIPIO y a los 

fines que se buscan, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y en general, cualquier clase de 

motivación subjetiva. 

  

Todas las propuestas presentadas válidamente se analizarán bajo los mismos parámetros, dando cumplimiento al 

principio de selección objetiva para garantizar la escogencia del ofrecimiento más favorable para la entidad y la 

realización de los fines que se buscan. 

  

La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios 

para la comparación de las propuestas, no servirán de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En 

consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje o que no constituyan 

requisitos mínimos de la oferta, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento hasta la adjudicación.  

http://@gigante-huila.gov.co
http://www.gigante-huila-gov.co/
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A continuación, se mencionan aspectos generales del proceso de selección, requisitos habilitantes y de evaluación de 

las propuestas, con su correspondiente asignación en calificación si es el caso, así como el orden de cada criterio, en 

cada uno de los diferentes documentos publicados a través del SECOP II, los cuales forman parte integral de las 

Condiciones Generales de Participación. 

 

1. PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

De conformidad con los plazos establecidos en el cronograma del proceso se realizará la verificación del cumplimiento 

de los requisitos jurídicos, técnicos, financieros y organizacionales. 

  

En caso de ser necesario se requerirá a los proponentes para que aclaren o alleguen documentos, en observancia de lo 

normado por el parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007. 

 

2. CONSECUENCIA DE LA NO SUBSANABLIDAD POR PARTE DE LOS OFERENTES DE LOS 

REQUISITOS HABILITANTES 

 

En el caso de no subsanar los documentos requeridos dentro del término previsto, la propuesta presentada será objeto 

de rechazo, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 

2018. 

 

3. COMITÉ EVALUADOR 

 

Para efectos de adelantar la verificación de los requisitos habilitantes y evaluación de las propuestas de la presente 

Selección,  mediante acto administrativo se designará un comité evaluador, el cual deberá adelantar su labor de manera 

objetiva. 

  

El comité evaluador validará el contenido de los requerimientos efectuados, evaluará y calificará las ofertas presentadas 

de conformidad con los criterios establecidos en los pliegos de condiciones.  

 

El comité evaluador estará sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de intereses legales y 

recomendará al ordenador del gasto el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con la evaluación efectuada. El 

carácter de asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la labor encomendada.  

 

En el evento en que el ordenador del gasto no acoja la recomendación efectuada por el comité evaluador, deberá 

justificarlo en el acto administrativo correspondiente. 

 

4. REQUISITOS HABILITANTES 

 

http://@gigante-huila.gov.co
http://www.gigante-huila-gov.co/
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La capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes, 

serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de 

selección y no otorgarán puntaje.  

 

Pueden presentar ofertas para el presente proceso personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, en forma 

individual. 

 

5. COMUNICACIONES  

 

Solamente se recibirán manifestaciones, dudas, observaciones, propuestas, documentos en carácter de subsanación, 

anexos o cualquier otro documento, en forma digital a través del sitio destinado para este proceso en la plataforma del 

SECOP II, único medio que canalizará cualquier tipo de comunicación entre los proponentes y el MUNICIPIO y las 

solicitudes se responderán mediante comunicación escrita por la misma plataforma. 

 

En caso que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad. el proponente podrá allegar sus observaciones y 

demás documentación requerida en el proceso al correo electrónico: contratacion@gigante-huila.gov.co, adjuntando 

la debida certificación de indisponibilidad de la página. (Ver guía de indisponibilidad del SECOP II). 

 

6. LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado por favor escribir al e-mail de la 

Secretaría de Transparencia de la Presidencia: contacto@presidencia.gov.co.  

 

También puede reportar el hecho por medio del Portal de Contratación Pública SECOP II. En todas las actuaciones 

derivadas de las estipulaciones del presente documento y el contrato que forma parte del mismo, el proponente obrará 

con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las Leyes consagran. 

 

7. CONVOCATORIA VEEDURÍAS CIUDADANAS, ASOCIACIONES CÍVICAS, COMUNITARIAS DE 

PROFESIONALES, BENEFICAS Y DE UTILIDAD COMUN 

 

De conformidad con la ley, podrán desarrollar su actividad durante el presente proceso de selección objetiva, en la 

etapa precontractual, contractual y postcontractual, para lo cual podrán consultar este proceso en la Plataforma SECOP 

II, a partir de la misma fecha en que se publique el presente documento.  

 

Cualquier inquietud presentada por parte de las veedurías ciudadanas les será contestada por escrito por parte de la 

Entidad a la dirección o email que aparezca en la comunicación respectiva, copia de la cual será publicada para 

conocimiento de todos los proponentes a través de la Plataforma SECOP II. 

 

8. INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS 

http://@gigante-huila.gov.co
http://www.gigante-huila-gov.co/
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003 se convoca públicamente 

a las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control social al presente proceso de contratación, con el 

fin de que formulen, de considerarlo procedente, las recomendaciones escritas que consideren necesarias para buscar 

la eficiencia institucional, señalándoles que puedan intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso 

de selección. 

 

9. EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD AL MUNICIPIO 

 

Cuando el proponente no llenare los requisitos para participar o no reúna las condiciones exigidas para contratar, es 

entendido que no adquiere derecho alguno y el municipio de Gigante no asume responsabilidad alguna.  

 

El proponente debe elaborar su oferta por su cuenta y riesgo, de acuerdo con lo solicitado en el presente Pliego de 

Condiciones y sus modificaciones e incluir dentro de ésta toda la información exigida. La oferta junto con los ajustes 

que se puedan presentar por solicitud del municipio de Gigante, formará parte integral del contrato, en las partes 

aceptadas por éste.  

 

El hecho de que los oferentes no se familiaricen debidamente con los detalles y condiciones bajo las cuales serán 

ejecutados los trabajos, no se considerará como excusa válida para posteriores reclamaciones. 

 

El oferente deberá informarse de todas las regulaciones tributarias vigentes en Colombia; por lo tanto, al preparar la 

oferta deberá tener en cuenta todos los gastos legales, retención en la fuente, derechos e impuestos a que haya lugar 

por ley, que pueden afectar sus precios y hayan de causarse durante la ejecución del contrato. 

 

10. CONFIDENCIALIDAD DE LA OFERTA 

 

Si dentro de la oferta electrónica incluye información que conforme a la ley Colombiana tiene el carácter de 

información reservada, dicha circunstancia deberá ser indicada de acuerdo a las directrices de la guía para presentar 

ofertas en el SECOP II. Sin perjuicio de lo anterior y para efectos de la evaluación de las propuestas, el municipio de 

Gigante se reserva el derecho de dar a conocer la mencionada información a sus funcionarios, empleados, contratistas, 

agentes o asesores, que designe para el efecto. 

 

En todo caso, la Entidad, sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes y asesores están obligados a mantener la 

reserva de la información que por disposición legal tenga dicha calidad y que haya sido debidamente identificada por 

el proponente. De no identificarse dicha información o no citarse las normas que amparan ese derecho, el municipio 

de Gigante no tendrá la obligación de guardar reserva respecto de la misma. 

 

11. APLICACIÓN ACUERDOS INTERNACIONALES Y TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 

http://@gigante-huila.gov.co
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De acuerdo con las exclusiones o excepciones establecidos en el Manual Explicativo de los capítulos de contratación 

pública de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes, adoptado por el Ministerio 

de Comercio Industria y Turismo y el Departamento Nacional de Planeación y el manual para manejo de Acuerdos 

Comerciales en Procesos de Contratación MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES 

EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN CCE-EICP-MA-03 V1. 24/11/2021 expedido por Colombia, las 

contrataciones directas no están cobijadas por acuerdos internacionales o Tratados de Libre Comercio. 

 

d. CONDICIONES MÍNIMAS DE CELEBRACIÓN DEL CONVENIO 

 

1. INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO  

 

Si durante la ejecución del contrato surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de algunas de sus 

estipulaciones que puedan conducir a la paralización o a la afectación grave del servicio público que se pretende 

satisfacer con el objeto contratado, la entidad estatal, si no se logra acuerdo, interpretará en acto administrativo 

debidamente motivado, las estipulaciones o cláusulas objeto de la diferencia. 

 

2. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO PRODUCTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

El plazo de ejecución del convenio será SEIS (06) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA DE INICIO SIN SUPERAR EL 30 DE DICIEMBRE DE 2026. 

 

3. PRESUPUESTO OFICIAL  

 

El presupuesto oficial de las actividades de la presente contratación está estimado en: TRESCIENTOS VEINTE 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS ($ 320.630.000,00) MCTE, discriminados de la siguiente 

manera TRESCIETOS OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($308.630.000) MCTE 

MUNICIPIO DE GIGANTE Y DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000) MCTE APORTE ESAL 

REPRESENTADO EN BIENES Y SERVICIOS representado en bienes y servicios; su estructura está conformada por 

los costos directos e indirectos y demás impuestos a que haya lugar.  

 

4. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  

 

El MUNICIPIO desembolsara al contratista el valor del convenio con cargo al siguiente CDP:  

 

No CDP 2026000533 

 

 

http://@gigante-huila.gov.co
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5. LUGAR DE EJECUCIÓN  

 

La realización de la prestación que define el objeto de esta contratación deberá llevarse a cabo en GIGANTE (HUILA). 

 

6. INTERVENTORIA O SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, con el fin de proteger la moralidad 

administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, 

se establece que el contrato que se derive del presente proceso de selección, será vigilado a través de un supervisor. 

 

La supervisión consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico a la ejecución del 

contrato ejercida por la misma entidad, para lo cual no se requiere de un conocimiento especializado.  

 

La supervisión contractual implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante 

sobre las obligaciones a cargo del contratista: los supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y 

explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual y serán responsables de mantener formada a la entidad de 

los hechos o circunstancias que pueda constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan 

poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente.  

 

El supervisor será responsable de aceptar los servicios prestados, autorizar los pagos y responderá por los hechos y 

omisiones que le fueren imputados en los términos previstos en el artículo 84 de la ley 1474 y de las demás normas 

legales y reglamentarias que regulan el ejercicio de la supervisión de los contratos. Por lo anterior, y atendiendo el 

objeto del contrato, el perfil del supervisor debe ser un funcionario de planta, que cumpla con las calidades y 

conocimientos propios de la labor a desarrollar. 

 

7. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES DE ACUERDO CON LA 

NATURALEZA DEL CONTRATO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 

de 2015, el MUNICIPIO ha evaluado los riesgos previsibles que se pueden presentar en la etapa precontractual, 

contractual, y postcontractual, conforme a las reglas contenidas en el Manual para la Identificación y Cobertura del 

Riesgo en los Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, para lo cual, se anexa la Matriz de 

Riesgos. 

 

Por lo tanto, el Conviniente es responsable del cumplimiento de las obligaciones a su cargo, y de los riesgos que le 

hayan sido asignados, los cuales aceptó en la etapa de precontractual con la presentación de su oferta. En consecuencia, 

el Contratista deberá costear y mitigar todos los riesgos previsibles asignados, conforme a la Matriz de Riesgos. 

 

http://@gigante-huila.gov.co
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Se precisa que salvo las situaciones específicamente mencionadas en la matriz de riesgos y como principio general, el 

conviniente como experto de negocio, asumirá los efectos económicos de todos aquellos sucesos previsibles y de 

normal ocurrencia para las actividades que son objeto del Convenio. En consecuencia, solo procederán reclamaciones 

por hechos o circunstancias imprevisibles no asignadas al Contratista en la matriz de riesgos de la contratación. 

 

No. DESCRIPCIÓN DEFINICIÓN 

1 

Variación de los precios 

que experimente el servicio 

en el mercado 

Se trata de aumento que en el mercado local presenten los 

servicios y sus componentes directos e indirectos. 

2 

Insuficiencia de insumos, 

información o capacidad 

para ejecutar el convenio 

Refiere la carencia temporal o permanente de los insumos e 

información con que debe contar el contratista para ejecutar 

su prestación, igual que su imposibilidad de ejecutarlo. 

IDENTIFICACIÓN 

GENÉRICA 

No. 1 2 

Clase Específico Específico 

Fuente Externo Interno 

Etapa Ejecución Ejecución 

Tipo Económico Operacional 

DESCRIPCIÓN Y 

VALORACIÓN 

Descripción 

Variación de los 

precios que 

experimente el 

servicio en el mercado 

Insuficiencia de insumos, 

información o capacidad para 

ejecutar el convenio 

Consecuencia 

de su ocurrencia 

Alteración del 

equilibrio económico 

contractual 

Afectación de la necesidad a 

satisfacer 

Probabilidad Improbable Raro 

Impacto Menor Menor 

Valoración 4 3 

Categoría Bajo Bajo 

RESPONSABLE Contratista Entidad contratante – Contratista 

TRATAMIENTO / CONTROLES A 

IMPLEMENTAR 

Optimizar los criterios 

de determinación del 

presupuesto oficial 

Coordinar interna y externamente 

las condiciones para una 

adecuada ejecución contractual 

IMPACTO 

LUEGO DE 

TRATARLE 

Probabilidad Improbable Raro 

Impacto Menor Menor 

Valoración 4 3 

Categoría Bajo Bajo 

SEGUIMIENTO 

¿Afecta la 

ejecución 

contractual? 

Si Si 

http://@gigante-huila.gov.co
http://www.gigante-huila-gov.co/
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Responsable de 

implementar su 

tratamiento 

Dependencia 

originadora de la 

necesidad 

Dependencia originadora de la 

necesidad 

Fecha de inicio del 

tratamiento 
Época de inicio de ejecución del convenio 

Fecha de 

terminación del 

tratamiento 

Época de liquidación del convenio 

MONITOREO Y 

REVISIÓN 

Cómo se realiza 

Revisión permanente 

de las condiciones 

contractuales 

Seguimiento al flujo de 

información entidad contratante - 

contratista 

Periodicidad Mensual Permanente 

 

 

 

e. ETAPAS Y TÉRMINOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN OBJETIVA 

 

1. CONVOCATORIA PÚBLICA Y AVISO  

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 092 de 2017 para el presente proceso de contratación, se efectuará 

convocatoria pública a través de la publicación en el Aplicativo SECOP II y pagina Web del MUNICIPIO 

 

 

2. PLIEGO DE CONDICIONES 

 

De acuerdo con la plataforma de SECOP II, los documentos publicados se entienden que forman parte integral del 

pliego de condiciones, en ese sentido, el municipio publicará en el aplicativo SECOP II, todos estos documentos, por 

el término legal establecido en el cronograma de actividades, con el propósito de que los interesados presenten las 

observaciones a las condiciones de contratación allí establecidas. 

 

Las observaciones al pliego de condiciones deberán ser presentadas conforme al cronograma establecido.. En todo 

caso, la aceptación o rechazo de las observaciones se hará de manera motivada. 

 

No se recibirá como se expresó al principio del presente documento, oficio alguno que no sea enviado a través del 

SECOP II; por ende, ninguna aclaración verbal afectará el pliego de condiciones y sus adendas, ni se absolverán 

consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal o en medio diferente al indicado, excepto cuando la 

plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar sus observaciones y demás 

documentación requerida en el proceso al correo electrónico: contratacion@gigante-huila.gov.co, adjuntando la debida 

certificación de indisponibilidad de la página. (Ver guía de indisponibilidad del SECOP II). 

http://@gigante-huila.gov.co
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3. CONSULTA DE PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO O DOCUMENTOS INFORMATIVOS 

 

Los pliegos o documentos informativos, así como todos los archivos o anexos que hacen parte del presente proceso de 

selección, se podrán consultar desde la apertura del proceso en el aplicativo del SECOP II. 

 

NOTA: Será exclusiva responsabilidad del interesado consultar y verificar que la información que adquiere a través 

del Portal Único de Contratación - SECOP II, corresponda al proceso y la etapa del mismo en el cual desee participar, 

no siendo de recibo reclamo alguno al respecto por parte del MUNICIPIO. 

 

4. MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES - DOCUMENTOS DE CARÁCTER 

INFORMATIVO O ANEXOS 

 

Las consultas o preguntas que se deriven del presente proceso de selección se podrán realizar durante toda la etapa pre-

contractual.  

 

Las consultas, preguntas y las correspondientes respuestas formarán parte de los documentos del proceso y de los 

documentos contractuales. Las respuestas serán respondidas con el apoyo de las áreas competentes en lo que les 

corresponda.  

 

Cualquier modificación del pliego de condiciones o adición a los documentos del proceso será comunicada por escrito 

mediante adendas numeradas, las cuales formaran parte integral del proceso de selección. La información sobre 

preguntas y respuestas y las adendas serán publicadas en el SECOP II, y deberán tenerse en cuenta para la elaboración 

de la propuesta, por lo tanto, las mismas se entienden comunicadas de conformidad con lo establecido en este numeral. 

 

Las aclaraciones y respuestas a las observaciones presentadas por los proponentes durante el proceso de selección 

tendrán únicamente valor interpretativo. 

 

5. PRESENTACIÓN Y ENVÍO ELECTRÓNICO DE OFERTAS 

 

Solamente se recibirán las ofertas del presente proceso contractual, en forma digital a través del sitio destinado en la 

plataforma del SECOP II según lo estipulado en la guía para presentar ofertas en el SECOP II. 

 

El Proponente deberá diferenciar los requisitos de acuerdo con el cuestionario diligenciado por la Entidad Estatal en el 

SECOP II. 

 

Los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario por la Entidad Estatal, los cuales 

deben ser legibles y escaneados correctamente. 

http://@gigante-huila.gov.co
http://www.gigante-huila-gov.co/


 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DEL HUILA  CODIGO:  FO-MG-025 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE GIGANTE  

DESPACHO DEL ALCALDE 

VERSIÓN: 1 

APROBACIÓN: 01-06-2020 

NIT:  891.180.176 - 1 Página 16 de 71 

CONDICIONES GENERALES DE 

PARTICIPACIÓN 

 

 
Calle 3 No. 4 - 11 Tel.: (8) 8325122, Fax: (8) 8325042 

e-mail: contratacion@gigante-huila.gov.co  
Pagina Web: www.gigante-huila-gov.co  

     Código Postal 414001 

 

Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su oferta y la Entidad en 

ningún caso será responsable de los mismos.  

 

Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado con la firma de quien 

suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del documento donde manifieste clara y 

expresamente la corrección realizada. 

 

El Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II, será el único medio que canalizará cualquier tipo de 

comunicación entre los proponentes y el MUNICIPIO. No se aceptarán ofertas presentadas por otros canales distintos 

al indicado anteriormente. En este sentido, no se aceptarán ofertas recibidas por correo, radicación o entrega en oficinas 

del MUNICIPIO. De suceder este evento, las propuestas respectivas serán devueltas al proponente sin abrir. 

 

En caso que la plataforma del SECOP II presente indisponibilidad, el proponente podrá allegar sus observaciones y 

demás documentación requerida en el proceso al correo electrónico: contratos@huila.gov.co adjuntando la debida 

certificación de indisponibilidad de la página. (Ver guía de indisponibilidad del SECOP II).  

 

La oferta, correspondencia y todos los documentos intercambiados entre los proponentes y el MUNICIPIO deberán 

estar escritos en castellano, en caso contrario no se tendrán en cuenta para efectos de evaluación.  

 

Los documentos de soporte de la propuesta proporcionados por el proponente adjunto a la misma, en el evento de 

encontrarse en otro idioma, deberán acompañarse de una traducción OFICIAL al castellano. Para efectos de 

interpretación de la propuesta prevalecerá el texto en castellano. En caso contrario, no serán tenidos en cuenta para 

efectos de evaluación. 

 

Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano deberán presentarse acompañados de una 

traducción OFICIAL a dicho idioma. 

 

6. ACTO DE CIERRE, APERTURA Y PUBLICACIÓN DE LISTA DE OFERENTES. 

 

Se entienden recibidas por la entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del SECOP II a la fecha y hora 

indicada en el cronograma del proceso, después de este momento el SECOP II no permitirá recibir más propuestas por 

excederse del tiempo señalado en el cronograma. 

 

Vencido el término para presentar ofertas, la entidad estatal debe realizar la apertura del Sobre No. 1 y publicar la lista 

de oferentes. Luego de la apertura, las propuestas son públicas y cualquier persona puede consultarlas. La entidad 

estatal dará a conocer las ofertas presentadas en el proceso de contratación haciendo clic en la opción "publicar ofertas" 

para que sean visibles a todos los proponentes. Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido 

entregadas en la plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. No se tendrán como 
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recibidas las ofertas allegadas por medios distintos al SECOP II o que no sean presentadas de conformidad con los 

Términos y Condiciones de Uso del SECOP II. Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual 

ha sido confirmada por Colombia Compra Eficiente mediante certificado de indisponibilidad, la entidad estatal puede 

recibir ofertas en los términos y condiciones establecidos en el "Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del 

SECOP II" o en el documento que Colombia Compra Eficiente determine para ello. [Puede consultarlo en el siguiente 

enlace: https://www. Colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii]. 

 

7. ANÁLISIS DE OFERTAS 

 

Dentro del término fijado en el cronograma del proceso, se verificarán los requisitos habilitantes de tipo jurídico, 

financieros, organizacional y técnico de las propuestas. 

 

El MUNICIPIO podrá solicitar al oferente las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables, sin que por 

ello pueda el proponente adicionar o modificar las condiciones de su propuesta, ni el Municipio solicitar variación 

alguna a los términos de las mismas, sin perjuicio del uso de la regla de subsanabilidad. 

 

8. TRASLADO DEL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA 

 

En la fecha y hora establecida en el cronograma de este proceso de selección, se pondrá a disposición de los oferentes 

el informe de verificación y evaluación de las propuestas de acuerdo con la plataforma SECOP II.  

 

Durante el traslado de los análisis y las evaluaciones, los proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o 

mejorar sus propuestas, y únicamente podrán entregar soportes o aclaraciones que sustenten el ofrecimiento realizado, 

sin perjuicio del uso de la regla de subsanabilidad. 

 

9. DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

Es responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para el ofrecimiento del objeto de 

este proceso de selección, y realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para presentar su propuesta sobre la 

base de un examen cuidadoso de las características del negocio.  

 

Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente realizó el examen completo de todos los 

aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. 

 

10. CONSIDERACIONES ESPECIALES PROPONENTES EXTRANJEROS 

 

Los proponentes extranjeros deberán presentar sus documentos, de acuerdo con lo establecido en las leyes y normas 

del país de origen. No obstante, estos documentos deberán venir suscritos por el representante legal de la firma oferente 

y por el contador que los elaboró.  

http://@gigante-huila.gov.co
http://www.gigante-huila-gov.co/


 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DEL HUILA  CODIGO:  FO-MG-025 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE GIGANTE  

DESPACHO DEL ALCALDE 

VERSIÓN: 1 

APROBACIÓN: 01-06-2020 

NIT:  891.180.176 - 1 Página 18 de 71 

CONDICIONES GENERALES DE 

PARTICIPACIÓN 

 

 
Calle 3 No. 4 - 11 Tel.: (8) 8325122, Fax: (8) 8325042 

e-mail: contratacion@gigante-huila.gov.co  
Pagina Web: www.gigante-huila-gov.co  

     Código Postal 414001 

 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras, deben presentar sus estados financieros consularizados y visados por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, acompañados de traducción oficial al castellano, expresados en 

pesos colombianos a la tasa de cambio vigente a 31 de diciembre de 2021.  

 

Las disposiciones de este pliego de condiciones en cuanto a la forma en que se deben allegar por parte de los 

proponentes extranjeros los documentos, se aplicará sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. 

Cuando el proponente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia provenga de un país que hace parte de la 

"Convención sobre la abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros", no se requiere de 

la consularización a que se refiere el párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el 

certificado de "apostilla" por parte de la autoridad competente del país donde se origina el documento.  

 

En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del proponte de origen 

extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia, deberá hacerlo constar bajo la gravedad de juramento.  

 

Todos los documentos otorgados o expedidos en el exterior, deberán presentarse traducidos al idioma castellano, 

legalizados o apostillados en la forma prevista en las normas vigentes sobre la materia, en especial en los artículos 65 

y 259 del Código de Procedimiento Civil, artículo 480 del Código de Comercio y en la Resolución 2201 del 22 de julio 

de 1997 proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia y las disposiciones que para ello señale la 

agencia de contratación pública Colombia Compra Eficiente.  

 

Las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para registro la información contable y financiera de su casa 

matriz. Los estados financieros de las sociedades extranjeras deben ser presentados de conformidad con las normas 

aplicables en el país en el que son emitidos. 

 

11. SOCIEDADES SUBORDINADAS O CONTROLADAS 

 

De conformidad con el artículo 260 del código de comercio "una sociedad será subordinada o controlada cuando su 

poder de decisión se encuentre sometido a la voluntad de otra u otras que serán su matriz o controlante, bien sea 

directamente, caso en el cual aquellas se denominarán filial o con el concurso o por intermedio de las subordinadas de 

la matriz, en cuyo caso se llamará subsidiaria", así las cosas, la filial o subsidiaria podrá invocar la subordinación, por 

ejemplo, en el caso que nos ocupa, acreditar experiencia relacionada con el objeto del presente proceso de selección, a 

través de su empresa matriz. 

 

De acuerdo a lo anterior la casa matriz deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

● Aportar junto con la oferta un poder con amplias facultades suscrito por el representante legal de la casa matriz 

donde autorice expresamente a la filial o subordinada a presentar los requisitos habilitantes del pliego de 

condiciones de la casa matriz que requiera el proponente, y la autorización para presentar la oferta y suscribir 
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todo acto o contrato con ocasión al presente proceso de selección, asumiendo expresamente la responsabilidad 

solidaria con el proponente derivada de la presentación de su oferta. 

● El poder de que trata el numeral anterior deberá venir en original debidamente suscrito y apostillado o 

legalizado, según corresponda. 

● Para que la invocación de subordinación sea válida, además de lo anterior, el proponente deberá demostrar que 

la casa matriz, cuenta con una participación accionaria en la filial o subordinada igual o superior al cincuenta 

por ciento (50%), de conformidad con el artículo 28 y 29 de la ley 222 de 1995, y normas concordantes. 

 

12. RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar a que se refieren la Constitución Política, articulo 8 de la Ley 80 de 1993, Ley 1474 de 2011, la Ley 

1150 de 2007 y normas concordantes en general, así mismo, no debe estar reportado en el Boletín de Responsables 

Fiscales vigente, publicado por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del 

Artículo 38 de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), en concordancia con el Artículo 60 de la Ley 610 de 

2000.  

 

El proponente deberá diligenciar el Anexo en el cual declarará que no se encuentra incurso dentro de dichas 

inhabilidades e incompatibilidades.  

 

NOTA: Los interesados en participar en este proceso deberán tener en cuenta el contenido del Artículo 5o. de la Ley 

828 de 2003 "Sanciones Administrativas", en cuyo tercer inciso se establece: "El no pago de las multas aquí señaladas 

inhabilitará a la persona natural o jurídica para contratar con el Estado mientras persista tal deuda, salvo que se trate 

de procesos concursales y existan acuerdos de pago según la Ley 550 de 1999". 

 

13. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 

 

Durante el proceso de evaluación de las propuestas, el mismo estará sujeto a reserva y no se permitirá la injerencia de 

ninguna persona diferente de los que realizan la evaluación. Una vez terminados los estudios y redactado el informe 

de evaluación, este documento adquirirá el carácter de documento público y se pondrá a disposición de los oferentes y 

de las personas en general.  

 

La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la recomendación para la 

adjudicación, no podrá ser revelada a los proponentes ni a terceros hasta que el MUNICIPIO publique y ponga a 

disposición de los primeros los informes de evaluación para que presenten las observaciones correspondientes. 

 

14. PRÓRROGA DEL PLAZO DEL CIERRE 
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Cuando el MUNICIPIO lo estime conveniente, o por solicitud de pluralidad de personas, se podrá prorrogar el plazo 

de cierre, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 

 

15. PLAZO PARA SUBSANAR POR PARTE DE LOS PROPONENTES 

 

Después de la diligencia de cierre sólo se aceptarán a los oferentes las aclaraciones relacionadas exclusivamente con 

las solicitudes formuladas por la Entidad.  

 

La Entidad podrá solicitar hasta la adjudicación aclaraciones a los proponentes en relación con cualquier documento o 

afirmación efectuada por el proponente en su oferta, siempre que haya expresiones equívocas, confusas o 

aparentemente contradictorias, de manera que el mismo pueda aclarar su sentido, sin alterar el alcance de su oferta.  

 

El proponente responderá las solicitudes de aclaración a su propuesta dentro del término fijado por la Entidad. En el 

evento que el oferente no de respuesta dentro del término al requerimiento que le haga la Entidad la oferta será 

rechazada y en todo caso, hasta el término de traslado del informe de evaluación, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 modificado por la ley 1882 de 2018.  

 

La Entidad analizará las respuestas de los oferentes en estos casos y se reserva el derecho de evaluar si ellas se ajustan 

a lo solicitado. Las respuestas a las solicitudes para que subsanen la ausencia de requisitos o la falta de documentos 

habilitantes o las observaciones al informe, deben dirigirse al SECOP II y deben ser por el canal indicado en el manual 

de observaciones de la plataforma de SECOP II y los términos y condiciones de uso adecuado del SECOP II. 

 

16. PLAZO PARA FORMULAR OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN 

 

Por el término legal establecido dentro del pliego de condiciones, el MUNICIPIO  pondrá a disposición de los oferentes 

la evaluación de las propuestas, en medio electrónico en la plataforma SECOP II, para que dentro de este mismo 

término presenten por escrito las observaciones que estimen pertinentes o alleguen los documentos que se le requieran, 

en el medio y canal indicado en la plataforma.  

 

Las comunicaciones con carácter de observación que no se envíen por el canal indicado se tramitaran como solicitudes, 

lo anterior en el entendido que el uso no adecuado de la plataforma genera violación a principios de la Contratación 

Estatal por parte de los Oferentes que no acatan el adecuado uso de la plataforma. 

 

17. ADJUDICACIÓN DEL CONVENIO  

 

El MUNICIPIO, previo los estudios correspondientes y el análisis comparativo de las propuestas, basada en los 

aspectos jurídicos, técnicos financieros y económicos, adjudicará el convenio  derivado del proceso Competitivo, al 

proponente cuya propuesta se ajuste al Pliego de Condiciones y haya obtenido el mayor puntaje; la Administración 

podrá prorrogar o suspender el termino de adjudicación en los términos establecidos en el Decreto 1082 de 2015. 
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El proceso culmina con resolución de adjudicación, en la cual se identifica el adjudicatario y el valor de la adjudicación. 

 

La resolución de adjudicación será publicada en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP y página web 

del municipio y será notificada a los proponentes conforme al Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. Contra esta resolución no procede recurso alguno por la vía administrativa. 

 

18. DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO 

 

La declaratoria de desierto del proceso, se hará mediante acto motivado conforme lo establecido en el artículo 25 

numeral 18 de la Ley 80 de 1993, el cual se notificará a todos los proponentes y se publicará en el Portal Único de 

Contratación- Sistema Electrónico de la Contratación Pública - SECOP II. Contra dicho acto procede únicamente el 

recurso de reposición. 

 

El MUNICIPIO declarará desierto el presente proceso de selección cuando: 

 

a. No se presenten ofertas. 

b. Cuando ninguna de las ofertas se ajuste a lo establecido en el pliego de condiciones. 

c. Cuando existan motivos o causas que impidan la selección objetiva del proponente y la propuesta más 

favorable para la Entidad 

d. Lo contemple la ley. 

 

19. SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 

 

Quien resulte adjudicatario del presente proceso selectivo deberá suscribir el convenio dentro del término establecido 

en el cronograma. 

 

Si el adjudicatario, sin justa causa, se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado, quedará inhabilitado para contratar 

con el Estado por un término de cinco (5) años, de conformidad con lo previsto en el literal e) del numeral 1 del artículo 

8 de la Ley 80 de 1993, sin perjuicio del respeto y garantía del derecho de defensa y contradicción. Art. 29 de la 

Constitución Política de Colombia del año 1991. En este evento, el MUNICIPIO, mediante acto administrativo 

debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al Proponente calificado 

en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la Entidad. 

 

20. CONSECUENCIAS DE LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 

 

a. Efectividad de la garantía de Seriedad 
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Salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, si el adjudicatario no cumpliere las condiciones 

y obligaciones establecidas en el presente proceso de Selección y en especial la de suscribir oportunamente el 

contrato, constituir la garantía única, efectuar la legalización del mismo dentro del término señalado  o 

mantener lo ofrecido en su propuesta, la garantía de seriedad se hará efectiva a favor del MUNICIPIO a título 

de indemnización anticipada de perjuicios, pudiendo recurrir a las demás acciones civiles o penales que puedan 

ser instauradas. Se aplicará lo previsto en el articulo 8°, literal e, d la Ley 80 de 1993. 

 

Sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de daños y perjuicios causados y no 

cubiertos por el valor de la garantía constituida. 

 

b. Suscripción de contrato con el proponente calificado en segundo lugar 

 

En este evento, la Entidad mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato 

dentro de los quince (15) días siguientes al vencimiento del término para suscribir el mismo o cumplir dichos 

requisitos, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta también sea igualmente 

favorable para la Entidad, conforme con el numeral 12 artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

 

21. CRONOGRAMA, FECHAS IMPORTANTES DEL PROCESO 

 

El cronograma del presente proceso de selección, está determinado directamente a través de la plataforma SECOP II y 

corresponderá con el indicado en el acto de apertura del proceso.  

 

Cuando se susciten modificaciones a las fechas previstas en el presente cronograma, el MUNICIPIO lo comunicará 

por medio de la plataforma SECOP II a través de adendas CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO. 

 

22. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, LEGALIZACIÓN Y EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO 

 

El contrato se entenderá perfeccionado con la suscripción del mismo, para la legalización del contrato se requerirá que 

se efectúe el correspondiente registro presupuesta por parte de la entidad, cuando a ello haya lugar de acuerdo con la 

ley orgánica de presupuesto y sus disposiciones complementarias. 

 

Así mismo, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, el contratista deberá: 

 

1. Constituirá la(s) garantía(s) que ampara(n) los riesgos propios de la etapa contractual a favor del 

MUNICIPIO, la(s) cual(es) será(n) entregada(s) en la dependencia que adelantó el proceso de selección.  

2. Efectuar el pago de las estampillas y demás impuestos a que haya lugar. 

 

22.1 Mencionar los impuestos territoriales con el acuerdo 

http://@gigante-huila.gov.co
http://www.gigante-huila-gov.co/


 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DEL HUILA  CODIGO:  FO-MG-025 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE GIGANTE  

DESPACHO DEL ALCALDE 

VERSIÓN: 1 

APROBACIÓN: 01-06-2020 

NIT:  891.180.176 - 1 Página 23 de 71 

CONDICIONES GENERALES DE 

PARTICIPACIÓN 

 

 
Calle 3 No. 4 - 11 Tel.: (8) 8325122, Fax: (8) 8325042 

e-mail: contratacion@gigante-huila.gov.co  
Pagina Web: www.gigante-huila-gov.co  

     Código Postal 414001 

 

Una vez efectuado los pagos de las estampillas e impuestos territoriales (Derechos de Contratación) y aprobadas las 

garantías por parte de la Entidad se podrá iniciar la ejecución del mismo, previa suscripción del acta de inicio. El 

proponente debe consultar en la secretaria  de Hacienda las estampillas y demás impuestos que tendrá que tributar al 

ser adjudicatario y tenerlos en cuenta para la presentación de su oferta. 

 

22.2 Aprobación de las garantías  

 

Para avalar las obligaciones que se contraen en virtud del Contrato, el Contratista constituirá a su costa y a favor del 

MUNICIPIO, a través de cualquiera de las clases de garantías previstas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 

de 2015, los siguientes amparos: 

 

AMPAROS  TIPO DE 

GARANTÍA 

VALOR 

ASEGURADO  

VIGENCIA  SI NO 

Cumplimiento Póliza de 

seguros 

10% (a menos que el 

valor del convenio 

sea superior a un 

millón (1.000.000) 

de smmlv) 

Término de vigencia del 

convenio y seis (6) meses más, 

contados a partir de la 

suscripción y en todo caso 

hasta la liquidación del 

convenio.   

 

 

 

x 

 

Garantía de pago 

anticipado 

Póliza de 

seguros 

100%  del valor del 

pago anticipado 

Término de duración del 

convenio y seis (6) meses más, 

contados a partir de la 

suscripción del acta de inicio, 

en todo caso hasta la 

liquidación 

x 

 

Responsabilidad 

Civil 

Extracontractual (*) 

Póliza de 

seguros 

200 smmlv Término de duración del 

convenio  

 

x 

 

 

Nota 1: El Conviniente deberá restablecer el valor y/o vigencias de los amparos cuando se hayan reducido como 

consecuencia de las reclamaciones efectuadas por el MUNICIPIO. 

Nota 2: En el evento en que se adicione el valor y/o prorrogue o se suspenda el plazo de ejecución del Convenio, el 

Contratista deberá ampliar el valor y/o vigencia de los amparos, según el caso. 

 

Nota 3: El amparo de responsabilidad civil extracontractual deberá cumplir con los requisitos del artículo 2.2.1.2.3.2.9. 

del Decreto 1082 de 2015. Este riesgo solo puede ser amparado mediante un contrato de Seguro. 
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Nota 4: El hecho de la constitución de la garantía, no exonerará al Conviniente de las responsabilidades legales en 

relación con los riesgos asegurados. 

 

Nota 5: El Conviniente autoriza al MUNICIPIO, para que con cargo a las sumas que esta última le adeude, se descuente 

el valor de las primas de seguro, cuando él no constituya las garantías, no restablezca, adicione o prorrogue el valor 

y/o vigencias de los amparos, del presente numeral. 

 

Nota 6: El Conviniente se obliga a notificar a la aseguradora, entidad bancaria o sociedad fiduciaria de todas las 

modificaciones que se realicen al contrato garantizado. 

 

Nota 7: El amparo de garantía de pago anticipado deberá estar vigente para la liquidación del Convenio, costo que será 

asumido por el Conviniente. 

 

Nota 8: La aprobación de la garantía, no obsta para que en cualquier momento de la ejecución y/o liquidación del 

Convenio, el MUNICIPIO advierta que la Garantía Única de Cumplimiento no cumple con alguno de los requisitos 

exigidos en el Convenio o las normas que regulen la materia, pueda exigir al Conviniente la corrección, ampliación o 

adecuación de dicha Garantía, en un plazo máximo de quince (15) días calendarios contados desde el requerimiento 

escrito que para el efecto deberá formularle el MUNICIPIO. 

 

23. FORMA DE PAGO 

 

El Municipio de Gigante pagará al Contratista el valor del contrato de acuerdo con su disponibilidad presupuestal, 

de la siguiente manera:  

 

(A) Un Pago Anticipado equivalente al 50% del valor del contrato, una vez cumplidos los requisitos de 

perfeccionamiento y legalización y suscrita el acta de inicio del contrato, con el fin de cubrir los costos 

iniciales que demandan la disponibilidad de locaciones para el desarrollo de las actividades y la contratación 

de los suministros de los servicios requeridos en los eventos.  

 

(B) PAGOS PARCIALES: Un 40% restante se pagará mediante actas de recibo parcial cuyo valor total 

acumulado no supere el noventa por ciento (90%) del valor del contrato; previa presentación de informe de 

ejecución del contrato con aprobación del Supervisor.  

 

(C) Un último pago equivalente al 10% del valor del contrato, con el recibo de informe final a satisfacción del 

servicio contratado y la respectiva Acta Final y Acta de liquidación del contrato, firmada por el Supervisor 

del Contrato. En todo caso el desembolso de estos dineros queda sujeto a la disponibilidad de los recursos 

aprobados en el presupuesto Municipal. 
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(D) En caso de que EL CONTRATISTA esté obligado a facturar electrónicamente, deberá presentar la factura 

electrónica validada por la DIAN, como requisito necesario para los correspondientes pagos, conforme con 

las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia, con lo dispuesto 

en la Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020. 

 

Para efectuar el pago de las facturas y/o documentos equivalentes radicados en la entidad contratante, estas deben ser 

entregadas en las instalaciones de esta, para posterior revisión y visto bueno. Así mismo, EL CONTRATISTA debe 

comprometerse a adjuntar la documentación del cobro de la obligación dineraria (Factura / Informe de Gestión / Acta 

de satisfacción / Pago de seguridad social), en la plataforma del SECOP II. En caso de no ser adicionada, la entidad no 

responderá por las posibles demoras en trámite. 

 

24. MULTAS 

 

En caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas por el CONVINIENTE con ocasión del Convenio, éste 

autoriza expresamente al MUNICIPIO para imponerle mediante resolución motivad, multas sucesivas por valor 

equivalente al uno por ciento (1 %) del valor del Convenio por cada día calendario de mora o retraso en el cumplimiento 

de las obligaciones adquiridas y hasta cuando estas efectivamente se cumplan, las cuales sumadas no podrán exceder 

el diez por ciento (10%) del valor total del Convenio, sin perjuicio de la aplicación de la cláusula penal, si a ello hubiere 

lugar, o de reclamar la indemnización de los perjuicios causados con el incumplimiento que dio lugar a la aplicación 

de la multa.  

 

NOTA 1: En caso que el incumplimiento se vuelva a presentar, y ya hubiera sido sancionado con multa, será 

susceptible de una nueva sanción, sin embargo, en esta ocasión por la reiteración, el monto máximo previsto se 

entenderá incrementado en multas sucesivas por valor equivalente al dos por ciento (2%) del valor del Convenio, las 

cuales sumadas no podrán exceder el veinte por ciento (20%) del valor total del Convenio.  

 

NOTA 2: Las multas impuestas no impiden el cobro de todos los perjuicios o daños adicionales que se causen. Será 

procedente sumar los valores de las demás sanciones o perjuicios contractuales o legales a las que haya lugar.  

 

NOTA 3: El valor de la multa se establecerá desde el día en que se debió cumplir con la obligación hasta la fecha en 

que termine el incumplimiento, independientemente que durante este interregno se esté tramitando el procedimiento 

sancionatorio establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

 

25. PROCEDIMIENTO PARA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO Y EL COBRO DE LAS 

MULTAS, PENAL PECUNIARIA 

 

Se aplicará procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 en materia sancionatoria de las 

actuaciones contractuales o en las normas que las modifiquen, complementen o sustituyan. 
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NOTA 1: El valor de los montos causados de las multas, la cláusula penal pecuniaria y/o la declaratoria de 

incumplimiento podrán ser descontados del valor de los pagos que el MUNICIPIO adeude al CONVINIENTE con 

ocasión del Convenio y/o de cualquier relación jurídica negocia! o legal entre las partes, sujetos a las retenciones 

legales a que hubiere lugar.  

 

NOTA 2: La imposición de multas, penal pecuniario y/o declaratorio de incumplimiento no libera al CONVINIENTE 

del cumplimiento de sus obligaciones estipuladas, so pena de que se le inicie un nuevo procedimiento sancionatorio 

ante nuevos incumplimientos.  

 

NOTA 3: El CONVINIENTE renuncia ser constituido en mora para la reclamación de cualquiera de las facultades 

legales o contractuales establecidas a favor del MUNICIPIO.  

 

NOTA 4: Ante el solo retardo en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONVINIENTE, el MUNICIPIO 

podrá exigir la cláusula penal o multa.  

 

NOTA 5: Con el pago de las multas, la cláusula penal pecuniaria y/o la declaratoria de incumplimiento no se entiende 

extinguida la obligación objeto de incumplimiento. De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 17 

de la Ley 1150 de 2007, el CONTRATISTA autoriza al MUNICIPIO para compensar el valor por concepto de multas 

de las cuentas mensuales pendientes de pago a su favor. Cuando no exista saldo a favor del CONVINIENTE, el valor 

por concepto de multas se podrá hacer efectivo a través de la garantía constituida o el MUNICIPIO podrá acudir a la 

Jurisdicción Coactiva. 

 

26. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

 

En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento de las obligaciones del Convenio, el CONVINIENTE deberá 

pagar al MUNICIPIO, a título de indemnización, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 

Convenio. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, la cual no 

impide el cobro de todos los perjuicios o daños adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser 

compensado con los montos que el MUNICIPIO adeude al CONVINIENTE con ocasión de la ejecución del Convenio, 

de conformidad con las reglas del Código Civil. 

 

27. POTESTADES EXCEPCIONALES DEL CONTRATO ESTATAL 

 

El presente contrato le será incorporadas las potestades excepcionales contempladas en los Artículos 14, 15, 16,17 y 

18 de la Ley 80 de 1993. 

 

28. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
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Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del objeto contractual, se solucionarán a través de los mecanismos 

de conciliación y transacción previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993, la Ley 446 de 1998, Ley 640 de 2001 y 

el Decreto 1716 de 2009. 

 

29. INDEMNIDAD 

 

El CONVINIENTE mantendrá indemne y defenderá a su costa al MUNICIPIO, de cualquier pleito, queja, demanda y 

responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones de este frente a 

reclamaciones de terceros en el desarrollo y ejecución del convenio.  

 

El CONVINIENTE se obliga a evitar que sus empleados o los familiares de los mismos, sus acreedores, sus 

proveedores o terceros, presenten reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) contra el MUNICIPIO, con ocasión o 

por razón de acciones u omisiones suyas relacionadas con la ejecución del convenio. Si ello no fuere posible y se 

presentaren reclamaciones o demandas contra el MUNICIPIO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes la fecha 

en que le sean notificadas o en que se radiquen aquellas, podrá comunicarle la situación por escrito al CONVINIENTE 

o llamarlo en garantía.  

 

En cualquiera de dichas situaciones, el CONVINIENTE se obliga a acudir en defensa de los intereses del MUNICIPIO 

para lo cual contratará profesionales idóneos que asuman la representación y asumirá el costo de los honorarios de 

éstos, del proceso y de la condena si la hubiere. Si el MUNICIPIO estima que sus intereses no están siendo 

adecuadamente defendidos, lo manifestará por escrito al CONVINIENTE, caso en el cual acordarán la mejor estrategia 

de defensa o que si el MUNICIPIO lo estima necesario, asuma directamente la misma. Si no hubiere saldos pendientes 

de pago a favor del CONVINIENTE, a través de la Jurisdicción Coactiva, el MUNICIPIO podrá proceder, para el 

cobro de los valores a que se refiere esta cláusula, para lo cual este contrato junto con los documentos en los que se 

consignen dichos valores, presta el mérito ejecutivo. 

 

30. LIQUIDACIÓN 

 

La liquidación del convenio que se suscriba se sujetará a los términos y oportunidades establecidas en el artículo 11 de 

la Ley 1150 de 2007 y en las disposiciones concordantes de la Ley 446 de 1998.  

 

La liquidación se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado en el pliego de condiciones, o dentro del que 

acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo 

que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.  

 

En aquellos casos en que el conveniente no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga 

la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma 
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unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar en cualquier 

tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos mencionados anteriormente, de mutuo 

acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

El (los) conviniente(s) tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la 

liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 

 

31. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 

 

Las propuestas serán rechazadas cuando se presente cualquiera de las siguientes situaciones: 

 

1. Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

para contratar establecidas en la Constitución o en la Ley. 

2. Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente luego de la fecha y hora exacta señalada para 

el cierre del proceso o la presente en sitio diferente al destinado en el SECOP II para la presentación 

electrónica de la propuesta. 

3. El proponente se encuentre en conflicto de interés para presentar la oferta o ejecutar el contrato. 

4. La presentación de varias propuestas por parte del mismo proponente por sí o por interpuesta persona 

o la participación de una misma persona en más de una propuesta. 

5. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 

6. Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente o integrante del proponente conjunto, o 

su representante legal, sean socios o representante legal de otra persona jurídica oferente en este 

mismo proceso. 

7. Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente o integrante del proponente conjunto, o 

su representante legal, se presenten como personas naturales en este mismo proceso. 

8. Cuando uno o más integrantes del proponente plural, sean integrantes de otro proponente plural. 

9. Cuando uno o más integrantes del proponente plural, se presenten como proponentes personas 

naturales o personas jurídicas. 

10. Cuando la oferta sea presentada por el cónyuge o compañero permanente o quienes se encuentren 

dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad con cualquier otra persona que 

formalmente presente oferta para esta contratación (litera g, numeral 1º del artículo 8º de la Ley 80 de 

1993). 

11. Cuando una sociedad extranjera se presente y su filial o subsidiaria, también presente oferta invocando 

subordinación de su casa matriz. 

12. Cuando no se presente la documentación establecida en la Invocación de Subordinación, de manera 

previa a la fecha y hora del acto administrativo o audiencia que decide el proceso de selección o evento 
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de subasta, según corresponda. 

13. Cuando el Representante Legal de la sociedad o de la unión temporal o consorcio, no se encuentre 

debidamente autorizado para presentar la propuesta de acuerdo con los estatutos sociales. 

14. Cuando existan evidencias de que el proponente ha tratado de interferir o influenciar indebidamente 

en el análisis de las propuestas, o la decisión de adjudicación. 

15. Cuando se evidencie que la información presentada por el proponente no se ajusta a la realidad, por 

contener datos tergiversados, alterados, contradictorios o tendientes a inducir a error a la Entidad. 

16. Cuando el proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las 

especificaciones, el detalle, las unidades o cantidades señaladas previstas en el presupuesto oficial. 

17. Cuando la oferta económica no contenga la totalidad de los ítems solicitados 

18. Cuando no ofrezca precio inicial en la totalidad de los ítems solicitados o su precio inicial sea cero (0) 

pesos. 

19. No se presenten las Fichas técnicas o sean modificadas las establecidas por el MUNICIPIO. 

20. Que el valor total de la oferta económica exceda el 'presupuesto oficial estimado para el proceso de 

contratación. 

21. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecerlo en cero (0) pesos. 

22. Superar el valor unitario de alguno o algunos de los ítems ofrecidos con respecto al valor establecido 

para cada ítem del presupuesto oficial 

23. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 

24. Presentar la oferta extemporáneamente. 

25. Entregar la información de la propuesta económica en el sobre que no corresponda. 

26. En caso de presentarse una corrección aritmética mayor o igual al uno por ciento (1%), por exceso o 

defecto, respecto al valor registrado en la propuesta económica SECOP II. 

27. Cuando el proponente no subsane, aclare o aporte documentos necesarios para cumplir un requisito 

habilitante dentro del plazo indicado por la Entidad o aportándolos no lo haga de forma correcta 

conforme a las condiciones generales de participación. 

28. Cuando el objeto social del Proponente o de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal que sean 

persona jurídica, no guarde relación con el objeto a contratar. 

29. Cuando el Proponente no cumpla con los requisitos mínimos exigidos para la propuesta. 

30. Cuando el Proponente personas jurídicas este en estado de disolución. 

31. Cuando el Comité Evaluador o el ordenador de gasto considere que la oferta es artificialmente baja. 

32. Cuando el proponente no realice la entrega de la garantía de seriedad de la oferta junta con la 

propuesta, de acuerdo a lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 5 de la ley 1882 de 2018 y la no 

ampliación de la vigencia de la misma conforme lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 

1082 de 2015 

33. Los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso, 

de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 5º de la Ley 1882 de 2018. 

34. Cuando el oferente presente su propuesta mediante un perfil o usuario del Secop II distinto al 

proponente, tanto en participantes singulares o plurales. Lo anterior dado que la adjudicación del y 
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posterior celebración del contrato se hará al usuario electrónico que presenta la oferta. 

35. Cuando el proponente en la presentación de su propuesta no respete las condiciones y procedimientos 

establecidos por la Agencia Colombia Compra en las guías de uso del SECOP II. 

36. En los demás casos previstos en la Constitución Política de 1991, en la Ley o en los documentos del 

proceso de contratación. 

 

NOTA: Las anteriores causales de rechazo en este documento serán las únicas descritas para el rechazo de la 

oferta, y las contenidas en los documentos técnicos y anexos se tomarán como no escritas. Los demás deberes 

y obligaciones que contiene estas reglas de selección podrán subsanarse por parte de los PROPONENTES. 

 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de acuerdo con cada 

uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al Proponente favorecido, respetando en todo 

caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional: 

 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. El Proponente 

acreditará este factor de desempate de acuerdo con las reglas definidas en el numeral 4.3.1 y con los documentos 

señalados en la sección 4.3.1.1 del Pliego de Condiciones. Por tanto, este criterio de desempate se probará con los 

mismos documentos que se presentan para el puntaje de apoyo a la industria nacional. Para el caso de los Proponentes 

Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen nacional de la oferta en las condiciones indicadas en los 

numerales anteriormente citados. 

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del 

artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, 

aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el 

momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta certificación debe tener una fecha de 

expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación y en esta 

deberá verificarse el cumplimiento de los requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de 

modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado 

la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta condición de 

conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto 

es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la 

Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir 

el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo 

municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
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En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de 

familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 

corresponda, diligenciará el «Formato – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 

de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual acreditará, bajo la gravedad del juramento, que más del 

cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 

mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición indicada 

de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos que avalen el cumplimiento de los 

requisitos, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

 

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 

alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 

de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se 

requiere que el titular de la información, como son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del 

literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato – Autorización para el tratamiento de datos 

personales» mediante el cual autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito 

para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias establecidas en la ley que por 

lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la 

Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del 

Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad 

a la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 

cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual 

al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato – Vinculación de personas en 

condición de discapacidad». En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones 

definitivo. 

 

4. Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10 %) de su 

nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por 

lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25 

%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a 

seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en 

el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
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5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas que no 

sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 

pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 

fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, 

familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las 

personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 

o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la vinculación de aquellas personas 

que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un 

(1) año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitución inferior a un 

(1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 

jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 

vigencia del certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes 

a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que esta sea inferior 

a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato – Vinculación de personas no 

beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante el cual certifique 

el número de trabajadores vinculados que son personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 

Proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 

trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato – Vinculación de personas no 

beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad 

del juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 

además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, 

por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor porcentaje. En el caso de Proponentes Plurales, la mayor 

proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 

integrantes. 

 

6. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina 

pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona 

natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento, diligenciará el 

«Formato– Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante 
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el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que 

pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta 

aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la 

fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se valdrá aquellos que hayan estado 

vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del 

proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente 

contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de aportes 

a la seguridad social en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador en el último año contado a partir 

de la fecha del cierre del proceso o del tiempo de su constitución cuando esta es inferior a un (1) año. 

 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que los 

trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 

términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. En el caso de los 

Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato – Vinculación de población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 

%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 

Proponente Plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En 

todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 

trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos 

del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 

de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se 

requiere que el titular de la información de estos, como son las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 

diligencien el «Formato - Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera 

previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

7. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual presentará 

copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la 

Oficina del Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las 

Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 

reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del 

documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
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En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán 

el «Formato - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas 

jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de 

la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 

reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 

documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 

reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas 

jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por 

personas en proceso de reincorporación, para lo que el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 

diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato – Participación mayoritaria de personas en proceso de 

reincorporación (personas jurídica integrante del Proponente Plural)», y aportará los documentos de identificación de 

las personas en proceso de reincorporación. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 

de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se 

requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, en los 

términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato - Autorización para el tratamiento 

de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de la información, como 

requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

8. Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes 

literales: 

 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 

reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o 

el inciso 1 del numeral 6, de los criterios de desempate del presente Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica 

en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 

o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciará el 

«Formato – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 

reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad del juramento, que más del cincuenta 

por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza 

de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada 

de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación o reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este 

literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente 

Plural. 
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(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 

%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación 

o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios 

o accionistas de otro de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante persona natural o el 

representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato Participación 

mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración» 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, 

de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, se 

requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en los 

términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato - Autorización para el tratamiento 

de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, como 

requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

9. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del parágrafo del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 

2015. En este sentido, el tamaño empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de 

Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  

 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el 

caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño 

empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o 

asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 

2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 

condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate entre 

Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas 

o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 

una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

10.Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, 

cooperativas o asociaciones mutuales. 
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La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 

2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, el tamaño 

empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 

vigente y en firme al momento de su presentación. 

 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre 

Proponentes Plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 

o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 

una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

11.Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información 

contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de 

sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 

efectuados durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador público; o el representante 

legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona 

jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará bajo la gravedad de juramento el «Formato - Pagos 

realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales», en el que conste que por lo menos el veinticinco por 

ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este siempre que: 

 

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por 

lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, para lo cual se presentará el documento de 

conformación del Proponente Plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o 

asociación mutual en los términos del numeral 8; 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y 

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 

socios o accionistas de los integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 

diligenciando el «Formato – Acreditación Mipyme», suscrito por la persona natural o el representante legal de la 

persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos 

anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 

calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o 

medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una 
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cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 

1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

12.Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, 

del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 

cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. 

Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8. 

 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones 

señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

 

13.Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

 

(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre completo de la persona 

natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que dos o más proponentes tengan el mismo nombre 

se colocará primero en el orden a quienes hayan presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, 

le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le 

corresponda el 1. 

 

(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de la TRM que 

rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte entera entre el número total de Proponentes 

en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente coincidencia entre el número 

asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al Proponente con el mayor 

número asignado. 

 

Nota 1: Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por 

Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, 

se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

 

Nota 2: Si el empate entre las propuestas se presenta con un Proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de origen 

no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa 

comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

 

Nota 3: Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad 

garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de 

desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

http://@gigante-huila.gov.co
http://www.gigante-huila-gov.co/


 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DEL HUILA  CODIGO:  FO-MG-025 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE GIGANTE  

DESPACHO DEL ALCALDE 

VERSIÓN: 1 

APROBACIÓN: 01-06-2020 

NIT:  891.180.176 - 1 Página 38 de 71 

CONDICIONES GENERALES DE 

PARTICIPACIÓN 

 

 
Calle 3 No. 4 - 11 Tel.: (8) 8325122, Fax: (8) 8325042 

e-mail: contratacion@gigante-huila.gov.co  
Pagina Web: www.gigante-huila-gov.co  

     Código Postal 414001 

 

De acuerdo con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará la información relacionada con los factores de 

desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o 

la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento 

puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

 

Nota 4: Para efectos de los factores de desempate dispuestos en este numeral, se entiende por experiencia acreditada 

en la oferta, la sumatoria de los contratos que demuestren la experiencia general de la actividad principal, expresados 

en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 

 

32. OBJETO Y CARACTERISTICAS TECNICAS 

 

OBJETO: “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA EJECUCIÓN 

DE ACTIVIDADES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS  CULTURALES  DEL 

MUNICIPIO DE GIGANTE" 

a.) OBLIGACIONES DEL CONVINIENTE  

 

  Obligaciones generales: 

 

1. Disponer para la ejecución del Convenio su capacidad técnica, administrativa, financiera y operativa para 

el desarrollo del objeto del mismo, asegurando la realización de todas las actividades contempladas en el 

Convenio.  

2. Destinar los recursos recibidos en virtud del presente Convenio exclusivamente para el desarrollo y 

ejecución del objeto convenido y responder por el manejo de los mismos, conforme a lo dispuesto por las 

normas civiles, penales y fiscales. 

 

3. Efectuar los pagos de todos los impuestos, contribuciones y obligaciones legales para con el Estado y 

responsabilizarse ante las autoridades competentes, en todos los aspectos pertinentes.  

 

4. Cumplir con las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, y pago de Parafiscales, 

presentando al inicio y al final del Convenio, los soportes al supervisor del Convenio. Así mismo deberá 

garantizar que el personal vinculado para la ejecución del Convenio cumpla con las obligaciones frente al 

Sistema de Seguridad Social Integral, exigir las garantías a los contratistas vinculados y garantizar el 

cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo, así como de las disposiciones para la protección 

del medio ambiente. 

 

5. Suministrar oportunamente la información o documentación que EL MUNICIPIO o el supervisor requiera, 

obrando con lealtad y buena fe en la ejecución del convenio. 
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6. Responder por sus actuaciones y omisiones derivadas de la celebración y ejecución del presente convenio, 

de conformidad con lo establecido en la Ley, según el Estatuto General de Contratación vigente.  

 

7. El Conviniente no podrá revelar la información confidencial de propiedad del MUNICICIPIO DE 

GIGANTE de la que tenga conocimiento con ocasión o para la ejecución del convenio, sin el previo 

consentimiento por escrito del supervisor del convenio. Se considera información confidencial cualquier 

información por escrito del supervisor del convenio. Se considera información confidencial cualquier 

información técnica, financiera, comercial, estratégica y en general cualquier información relacionada con las 

funciones del municipio de gigante, que tenga carácter reservado por la ley, o haya sido marcada o anunciada 

como confidencial por parte del Municipio o cualquier otra Entidad Estatal, conforme a lo establecido en Ley 

estatutaria 1581 de 2012 - 1712 de 2014 y los decretos que las reglamentan.  

 

8. Para efectos del informe final deberá entregar un backup de la información, de los archivos de gestión donde 

se relacione la documentación producida durante la ejecución del contrato con el objeto de garantizar la 

seguridad de la información y continuidad de la operación.  

 

9. Reportar de manera inmediata al supervisor del Convenio, sobre cualquier novedad, anomalía, eventualidad 

o irregularidad que pueda afectar la ejecución del Convenio.  

 

10. Mantener vigente los mecanismos de cobertura del riesgo previstos por el Decreto 1082 de 2015, conforme 

a los requisitos pactados en el Convenio, así como de las modificaciones que se presenten en la ejecución del 

mismo.  

 

11. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause al MUNICIPIO por el incumplimiento del 

convenio. En caso de que se intente una acción o se presente una reclamación contra el MUNICIPIO por la 

cual deba responder el Conveniente, aquella procederá a notificarle a la mayor brevedad para que el 

Conveniente asuma todas las medidas necesarias para resolver el conflicto y evitar perjuicios al MUNICIPIO. 

Si el Conveniente no logra resolver la controversia en el plazo que fije el MUNICIPIO, el mismo podrá hacerlo 

directamente y el Conveniente asumirá todos los costos en que se incurra por tal motivo. En cualquiera de los 

eventos anteriores, el Conveniente autoriza al MUNICIPIO a deducir los valores resultantes por estos 

conceptos de cualquier suma que ésta le adeude a él 

 

Obligaciones Específicas: 

 

1. Organizar y ejecutar toda la programación de actividades y eventos, de conformidad con las especificaciones 

técnicas exigidas.  

2. Contar con el personal y material necesario para la óptima realización de cada uno de los eventos y 

actividades objeto del convenio.  
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3. Desarrollar todas las actividades de acuerdo con los lineamientos y características establecidas en el 

convenio.  

4. Coordinar y organizar al personal a cargo, para garantizar la excelente ejecución de todos los eventos objeto 

de la presente contratación.  

5. Cooperar con los funcionarios de la Secretaría de Desarrollo Social, Educación, Deporte y Recreación, 

Cultura y Turismo y/o de la Administración Municipal en general, en la coordinación, organización y manejo 

de todas las actividades relacionadas con el objeto del convenio.  

6. Cumplir con las especificaciones técnicas de la logística solicitada, conforme con la Programación Oficial 

para la realización de los eventos.  

7. Garantizar la prestación de todas y cada una de las condiciones, actividades y eventos contenidos en el 

presupuesto del presente convenio, así como la calidad de los bienes utilizados.  

8. Contar con toda su capacidad operativa, organizativa, administrativa y financiera para el cumplimiento del 

objeto acorado. 

9. Acatar de manera oportuna las recomendaciones dadas por el supervisor del convenio, en cuanto a los 

requerimientos técnicos, administrativos, financieros y de seguridad en el desarrollo del convenio.  

10. Diligenciar un formato de remisión de solicitudes de la entrega de los menús y/o elementos a suministrar, en 

el cual se indique el lugar, hora de entrega, cantidades, los tipos de menú entregados y la identificación del 

beneficiario de dicho menú o elemento al supervisor designado que recibe a satisfacción. Cada remisión 

deberá estar acompañada de un registro fotográfico de los menús y/o elementos suministrados. El formato de 

remisiones deberá presentarse para ser previamente aprobado por el MUNICIPIO. 

11. Suministrar amplio registro fotográfico en el que se evidencie la ejecución de cada una de los ítems que 

contienen las fichas técnicas de las actividades.  

12. Las demás necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual y las que el supervisor del convenio 

considere 

Obligaciones de carácter administrativo: 

 

1. Adelantar los trámites de legalización del CONVENIO, incluyendo pago de pólizas y publicaciones a que haya 

lugar. 

2.Firmar las Acta de Inicio, Parciales, Final y de Liquidación del Convenio. 

3.Hacer la entrega de informes parciales de acuerdo con lo pactado en la forma de pago.  

4.Hacer entrega a la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN, 

CULTURA Y TURISMO, de los respectivos informes de ejecución y evidencias de las actividades en el marco de la 

ejecución del CONVENIO. 

5.Informar a la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EDUCACIÓN, DEPORTE Y RECREACIÓN, 

CULTURA Y TURISMO,, sobre los inconvenientes que se presenten en el marco de la ejecución del CONVENIO, 

con el fin de apoyar en la solución de manera oportuna y precisa. 

6.Acatar las recomendaciones administrativas que le haga el Supervisor del CONVENIO 

 

OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO 
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1. Suministrar la información requerida y que fuese responsabilidad del Municipio, para la correcta ejecución 

del convenio. 

2. Emitir las autorizaciones y condiciones necesarias para que el contratista preste un servicio adecuado y de 

calidad. 

3. Delegar de manera oportuna el interventor y/o supervisor del convenio. 

4. Efectuar las recomendaciones y requerimientos necesarios para garantizar el cumplimiento y calidad de los 

servicios y aportados.   

5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones y garantías a que hubiera 

lugar. 

6. Recibir las actividades ejecutadas a satisfacción y cancelar el valor respectivo pactado con sujeción a los 

procedimientos y requisitos establecidos. 

7. Suscribir las correspondientes actas de iniciación y terminación del convenio. 

8. Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales. 

9. Las demás que se desprendan de la naturaleza del presente convenio y se encuentren previstas en la Ley. 

 

33. VERIFICACION DE PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

 

Que, de conformidad con el Artículo 311 de la Constitución Política, en concordancia con lo establecido en la Ley 

136 de 1994 modificado por la Ley 1551 de 2015, es facultad del Alcalde Municipal ordenar el gasto y tramitar la 

escogencia de contratistas, adjudicar, celebrar contratos y convenios, adelantar todas las actividades relacionadas 

con la escogencia y adjudicación de convenios que persigan el cumplimiento de la misión de las diferentes 

Secretarías.  

 

Así mismo, el Alcalde del municipio de Gigante (H) está facultado para suscribir el convenio de asociación y lo 

consagrado en el artículo 1 del Decreto 252 de 2020.  

 

34. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 

 

El valor estimado como aporte del MUNICIPIO y el Conviniente para la ejecución del Convenio asciende a la suma 

de: TRESCIENTOS VEINTE MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS ($ 320.630.000,00) MCTE, 

discriminados de la siguiente manera TRESCIETOS OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL PESOS 

($308.630.000) MCTE MUNICIPIO DE GIGANTE Y DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000) MCTE 

APORTE ESAL REPRESENTADO EN BIENES Y SERVICIOS. 

 

Las anteriores contrataciones junto con las dinámicas de precios del mercado reflejadas en cotizaciones a proveedores 

la posibilidad de ofertar en condiciones de calidad, precio y garantía la totalidad de insumos, materiales y servicios, le 

permiten al MUNICIPIO consolidar el costeo de los diferentes componentes, cuya configuración y contenido se 

reflejan a continuación: 
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No  Descripción 
 Valor APORTE 

MUNICIPIO 

APORTE 

ESAL 

FICHA No. 1  

1,1 

Fortalecer los espacios de participación 

promoviendo estrategias culturales del municipio 

de gigante - fiestas de sampedro 2026 

 $                                                  

285.950.000,00  

 

SUBTOTAL   $                                                  

285.950.000,00  

 

FICHA No. 2  

2,1 Acto posesión alcalde elegido 
 $                                                      

5.780.000,00  

 

SUBTOTAL   
 $                                                      

5.780.000,00  

 

FICHA No. 3  

3,1 

fortalecimiento a los programas culturales del 

municipio  - gastos administrativos, financieros y 

personal. 

 $                                                    

16.900.000,00  

 

 

$12.000.000 

SUBTOTAL   
 $                                                    

16.900.000,00  

$12.000.000 

 TOTAL  $320.630.000 

 

Nota: Revisar anexo ficha técnicas 

 

35. CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

 

REGLAS APLICABLES AL PROCESO COMPETITIVO DE SELECCIÓN  

 

Por lo que corresponde a EL MUNICIPIO verificar directamente las condiciones que determinen la idoneidad para la 

prestación de las ofertas en el siguiente orden: a) Capacidad jurídica, b) Documentos Financieros y e) Factor técnico.  

 

a. REQUISITOS HABILITANTES CAPACIDAD JURÍDICA: CUMPLE - NO CUMPLE  

 

Podrán participar en proceso de selección las ESAL legalmente capaces para obligarse, que por sí mismas o mediante 
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apoderado facultado para presentar la correspondiente propuesta, celebrar y ejecutar el respectivo convenio, no 

incursas en las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Constitución Política y en la ley, 

ni en conflictos de interés, para celebrar convenios con las entidades estatales. La capacidad jurídica comprende 

además de la capacidad legal para obligarse, en los términos de las disposiciones de los artículos 1503 del Código 

Civil y 99 del Código de Comercio el cumplimiento de los siguientes requisitos de orden legal:  

 

Condiciones para cumplir la capacidad jurídica y modo de acreditarlas: 

 

7.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: La propuesta debe incorporar la carta de presentación 

firmada por el asociado o por su representante legal o por su apoderado constituido de acuerdo con las formalidades 

establecidas en los artículos 74 y siguientes del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012); en este último caso, 

la propuesta debe incluir, también, el original del poder presentado personalmente ante notario, en el cual se 

especifiquen las facultades del apoderado para presentar la propuesta y/o participar en el proceso de selección y/o 

suscribir el convenio en caso de resultar seleccionado. 

 

En la carta de presentación el asociado debe manifestar expresamente, conforme al modelo adjunto de Carta de 

Presentación de la Propuesta: 

 

I) Su nombre o razón social, dirección, número telefónico, número de fax y su dirección electrónica,  

II) Su voluntad de participar en el proceso de selección  

III) Su conocimiento de las reglas del proceso de contratación, de las condiciones del respectivo convenio y su 

conformidad con unas y otras,  

IV) Bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la sola presentación de la oferta, que no se encuentra 

incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad, ni en ninguna prohibición, establecida en la Constitución Política 

y en la ley, ni, tampoco, en algún conflicto de interés. 

 

7.1.2 FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DE SU REPRESENTANTE LEGAL O DE SU 

APODERADO 

 

La propuesta debe integrarse con una fotocopia de la cédula de ciudadanía, de la cédula de extranjería o del pasaporte 

del proponente, de su representante legal o de su apoderado, según corresponda. 

 

Los proponentes pueden presentar ofertas por sí mismos o por intermedio de apoderado, evento en el cual deben 

adjuntar a la oferta el poder correspondiente, otorgado en la forma prevista en el artículo 74, del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), en el que consten clara y expresamente las facultades específicas conferidas al apoderado 

para actuar y obligar a su(s) representado(s). 

 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero, en todo caso, debe tener domicilio permanente, para efectos 

de este proceso, en la República de Colombia. 
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7.1.3 PROPONENTE ESAL: Persona jurídica: Las personas jurídicas deberán acreditar su capacidad jurídica con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio o por la entidad 

que tenga la competencia para expedir dicho certificado. 

 

7.1.4 PROPONENTE CONJUNTO: Cuando se presenten los documentos por el proponente plural, cada uno de los 

integrantes deberá presentar los documentos y acreditar el cumplimiento de las condiciones y suscribir el ANEXO - 

MODELO DE CARTA DE CONFORMACION DE CONSORCIO O UNION TEMPORAL, según corresponda, 

suscrito por todos los integrantes de la forma asociativa escogida, o por sus representantes debidamente facultados, en 

el cual constará lo siguiente: 

 

(i) La identificación de cada uno de los integrantes (razón social con Nit),  

(ii) Establecer de manera clara el objeto o fin por el cual se están constituyendo como proponente plural. (iii) Indicar 

si su participación es a título de consorcio o unión temporal y, en este último caso señalarán los términos y extensión 

desde la presentación de las condiciones de participación y en la ejecución del convenio,  

(iv) Las reglas básicas que regulen las relaciones entre sus miembros y su responsabilidad, estableciendo el porcentaje 

de participación de cada uno de los integrantes, y designarán el representante del proponente conjunto, y el suplente, y  

(v) La duración de la forma de asociación escogida, la cual no podrá ser inferior a la duración del convenio y un (1) 

año más,  

(vi) Designar la persona, que, para todos los efectos, representará al proponente conjunto, con facultades para presentar 

los documentos de participación, participar en el proceso de selección y en las obligaciones propias del convenio en 

caso de adjudicación, incluida la liquidación de la misma y  

(vii) En todo caso los integrantes del modelo asociativo deben cumplir las condiciones de capacidad, existencia y 

representación legal establecidas según su naturaleza. 

 

Nota 1: El documento de constitución del proponente conjunto no podrá modificarse sin el consentimiento previo del 

MUNICIPIO. 

Nota 2: Se debe acreditar las facultades de los integrantes del Proponente conjunto para la constitución del consorcio 

o unión temporal. 

 

Nota 3: Ningún integrante del proponente conjunto podrá formar parte de otros proponentes que participen en este 

proceso, ni formular propuesta independiente, lo cual será causal de rechazo de la propuesta. 

 

7.1.5 CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES 

 

De conformidad con las disposiciones del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con las del artículo 23 

de la Ley 1150 de 2007, los proponentes deben estar al día con las obligaciones del sistema de salud, riesgos 
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profesionales, pensiones y, si a ello hubiere lugar, con el pago de los aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y SENA, condiciones estas que acreditarán. 

 

Si las personas jurídicas no tienen personal a cargo, así lo informarán en la respectiva certificación expedida por su 

revisor fiscal o por su representante legal, según corresponda, bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado 

con la presentación de la oferta. 

 

7.1.6 Verificación de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación: No podrán 

registrar antecedentes disciplinarios o inhabilidades vigentes, para lo cual, deberán allegar certificado que en tal sentido 

expida la Procuraduría General de la Nación, correspondiente al proponente (persona natural) o el representante legal 

de la persona jurídica. 

 

7.1.7 Verificación de Antecedentes en el Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la 

República: No podrán aparecer reportados en el Boletín de responsables fiscales de la Contraloría General de la 

República, de conformidad con lo exigido por el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, para lo cual, podrán allegar el 

certificado que en tal sentido expida la Contraloría General de la República, correspondiente al proponente (persona 

natural) o el representante legal de la persona jurídica. 

 

7.1.8 Verificación de antecedentes judiciales del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional: No podrán 

registrar antecedentes judiciales, para lo cual, deberán allegar certificado que en tal sentido expida la Policía Nacional, 

correspondiente al proponente (persona natural y/o representante legal). 

 

7.1.9 Verificación Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC: No podrán registrar infracciones a 

la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia, para lo cual, deberán allegar impresión de consulta 

que en tal sentido expida la Policía Nacional, correspondiente al proponente (persona natural y/o representante legal). 

 

7.1.10 Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM): El proponente representante legal en caso de 

proponente jurídico o plural e integrantes representantes legales de personas jurídicas del proponente plural (Según 

aplique), deberá allegar certificación expedido por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones - MINTIC con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de 

entrega de la documentación, en la cual se certifique que NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE 

DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS de conformidad con lo exigido por el La ley 2097 del 2 de julio de 2021. 

 

7.1.11 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: La propuesta debe estar acompañada del “Compromiso 

Anticorrupción” debidamente firmado por el proponente o por el representante legal o apoderado, el cual debe 

diligenciarse según el anexo de la Convocatoria. 

 

7.1.12 IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA: Los Proponentes y cada uno de sus integrantes en el caso de Proponentes 

conjuntos, deberán allegar fotocopia del Registro Único Tributario-RUT expedido por la DIAN actualizado, que 
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permita corroborar en la casilla 70 – “beneficios” que registre el código 2 – “sin animo de lucro”, conforme a la 

naturaleza del presente proceso. 

 

7.1.13 CERTIFICADO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL PARA EL CASO DE ENTIDADES 

SIN ÁNIMO DE LUCRO: En caso de que el proponente sea una entidad sin ánimo de lucro, deberá allegar certificado 

actualizado, expedido mínimo tres meses antes del cierre del proceso, debidamente suscrito por el funcionario público 

competente en el cual conste que está debidamente registrada y sometida a inspección y vigilancia de la entidad que 

expide la certificación, en el mismo sentido deberá aportar certificado de paz y salvo y/o documento equivalente 

suscrito por la autoridad competente conforme a lo indicado en el artículo 2.2.1.3.18. Inspección y vigilancia, del 

decreto 1066 del 2015, Además de lo previsto en los Decretos 1318 de 1988 y 1093 de 1989. 

 

7.1.14 CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: Certificación con fecha de 

expedición no superior a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de entrega de la documentación, suscrita por 

el representante legal del proponente, bajo la gravedad de juramento donde manifieste que ni él ni la persona jurídica 

que representa se encuentran incursos en causal alguna de Inhabilidad e Incompatibilidad para contratar con Entidades 

Estatales. ANEXO - CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA EL PROCESO DE 

SELECCIÓN. 

 

7.1.15 INDICADORES DE RECONOCIDA IDONEIDAD DE LA ESAL: El comité evaluador designado por el 

MUNICIPIO, verificará los atributos de la entidad privada sin ánimo de lucro para hacer una valoración sobre su 

reconocida idoneidad, para lo cual el objeto estatutario de la entidad sin ánimo de lucro le deberá permitir a esta 

desarrollar el objeto del Proceso de Contratación que adelanta la Entidad. 

 

7.1.16 CORRESPONDENCIA DEL OBJETO DE LA ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO Y EL 

PROGRAMA PREVISTO EN EL PLAN DE DESARROLLO: Este indicador de reconocida idoneidad hace 

referencia a la verificación de la capacidad jurídica de la ESAL para desarrollar el objeto del presente proceso 

competitivo de selección; elemento esencial del convenio de acuerdo con el artículo 1502 del Código Civil. En este 

sentido, el objeto de la ESAL debe tener correspondencia con el objeto del proceso competitivo de selección, así como 

verificar las facultades del representante legal o la autorización del órgano social competente para el desarrollo del 

proyecto, si hubiere lugar a ello de acuerdo con los estatutos sociales. Para verificar este requisito, se requiere como 

mínimo, la presentación de los siguientes documentos:  

 

● CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: Las entidades sin ánimo de lucro, 

deberán presentar el certificado de existencia y representación legal o el documento que haga sus veces, con 

fecha de expedición no mayor a treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha límite de recepción de ofertas, 

donde conste que, se encuentra inscrito en la Cámara de Comercio por lo menos un (1) año de antelación a la 

fecha de recepción de las ofertas y que de acuerdo con su objeto social, cuenta con la capacidad jurídica para 

celebrar y ejecutar convenios relacionados con el objeto de este proceso. De igual forma se verificará la 
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autorización concedida por el órgano competente para presentar propuestas y/o celebrar convenios, cuando 

quien lo suscriba no estuviere facultado para ello. 

 

NOTA - ESTATUTOS SOCIALES: cuando la información contenida en el certificado de existencia y 

representación legal del presente literal se remita a los estatutos de constitución o que dicha información no 

sea suficiente, EL MUNICPIO, podrá exigir la presentación de estos. 

 

● AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO SOCIAL COMPETENTE: Si del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara del domicilio de la ESAL, se deduce que las facultades del 

representante legal se encuentran limitadas para presentar la propuesta o para firmar el respectivo convenio, se 

deberá anexar la correspondiente acta de autorización del máximo órgano social que aplique al caso en concreto 

y que lo faculte específicamente para presentar la propuesta en este proceso competitivo de selección y celebrar 

el convenio respectivo, en caso de resultar seleccionado. Si se trata de consorcios o uniones temporales, deberá 

remitirse el acta de la Junta de Socios o Asamblea General de Accionistas en la que se faculte al representante 

legal para presentar oferta, celebrar el convenio y comprometer al Oferente o miembro del Proponente Plural 

en cuantía igual o superior al valor de la oferta y para conformar el Consorcio o Unión Temporal, en el evento 

en que el representante esté limitado en este aspecto. 

 

7.1.17 GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: El Proponente deberá presentar una garantía de seriedad de 

la Oferta, a través de las clases de garantías previstas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, en su 

versión original y que cumpla los siguientes requisitos: 

 

CARACTERÍSTI

CAS 

CONDICION 

 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 

2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) 

Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) 

Patrimonio autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurad

o / 

Beneficia

rio 

Municipio de Gigante Departamento del Huila (Nit. 

891.180.176-1). 

 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del 

ofrecimiento en los eventos señalados en el artículo 

2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 
3 meses contados a partir de la fecha de cierre del 

proceso de contratación. 

Valor asegurado Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del 

Proceso de Selección 

http://@gigante-huila.gov.co
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Tomador 

● Para personas jurídicas: La garantía deberá tomarse 

con el nombre o razón social y tipo de societario que 

figura en el Certificado de Existencia y Representación 

Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, 

y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 

documento se exprese que la sociedad podrá 

denominarse de esa manera. 

● Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser 

otorgada por todos los integrantes del Proponente 

Plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 

integrantes, su identificación y porcentaje de 

participación.  

 

 

NOTA 1: La garantía de seriedad de la Oferta deberá cubrir los eventos establecidos en el artículo 2.2.1.2.3.1.6. Del 

Decreto 1082 de 2015. 

 

NOTA 2: La no entrega de la garantía de seriedad y será causal de rechazo, de conformidad con el parágrafo 3° del 

artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, adicionado por el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 

 

NOTA 3: Los errores contenidos en la garantía son subsanables, siempre y cuando se remedien dentro del término de 

traslado de la evaluación, que es el mismo para subsanar o aclara. 

 

 

Criterio Verificación 

Capacidad Jurídica Cumple / No cumple 

 

7.2. REQUISITOS HABILITANTES DOCUMENTOS FINANCIEROS. 

 

De conformidad con la normatividad vigente, a la fecha de recepción de las propuestas y la diligencia de cierre 

establecido en el cronograma del proceso de contratación, el proponente deberá presentar Estados Financieros del 

último año (2025), debidamente suscritos por el Representante legal, el Contador Público con Tarjeta Profesional 

con tarjeta profesional, para la verificación y cumplimiento de los indicadores de eficiencia de la organización sin 

ánimo de lucro. 

. 

De la información aportada por el proponente, se determinará que cuenta con los indicadores de eficiencia de la 

organización según lo requerido por el Municipio de Gigante Huila, así: 
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INDICADOR INDICADOR DE 

CORPORACIÓN 

Contar con un indicador de eficiencia de la administración: 

(Gastos de implementación de los proyectos / total gastos de 

funcionamiento de la entidad sin ánimo de lucro.) 

El cálculo del indicador deberá 

ser igual o mayor a 2.4 

Contar con un indicador de la eficacia del esfuerzo de la entidad 

sin ánimo de lucro para conseguir contribuciones del sector 

privado. (Gastos de funcionamiento de la ESAL / Total de 

contribuciones del sector privado) Entre mayor sea este 

porcentaje, más recursos debe utilizar la entidad privada sin 

ánimo de lucro para satisfacer las necesidades de la comunidad y 

menos en su propia administración 

El cálculo del indicador deberá 

ser igual o mayor a 3.4 

 

Nota: los anteriores índices deberán ser certificados a través de un documento debidamente firmados por el 

Revisor Fiscal y/o Contador del contratista, para lo cual deberá contar con la Tarjeta Profesional vigente y 

contar con el certificado de Antecedentes Disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores, 

adjuntando los soportes documentales correspondientes. 

 

 

 

 

REQUISITOS HABILITANTES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

La ESAL deberán estar inscritos en el Registro Mercantil que lleva la cámara de Comercio de su domicilio de las 

Entidades Sin Ánimo de Lucro, dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso 

de selección, mediante el cual acrediten:  

• La existencia y representación legal de la persona jurídica; 

• Las facultades del representante legal para presentar la propuesta y para la suscripción del contrato 

• Que el objeto social principal o complementario permite a la persona jurídica la celebración y ejecución del 

contrato objeto del proceso de contratación 

• Que la constitución de la persona jurídica es anterior a la fecha de cierre del proceso de selección y que el término 

de su duración es, por lo menos, igual al plazo del futuro convenio y siete (7) años más. En el evento en que el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio se remita a los estatutos de la 

persona jurídica, para establecer las facultades de su representante legal, el proponente debe anexar copia de dichos 

estatutos. Todo proponente deberá estar inscrito en el Registro Único Tributario, siempre que se trate de proponentes 

sujetos de obligaciones administradas y controladas por la DIAN. 

 

 

Criterio Verificación 

Criterio Verificación 

Capacidad Financiera Cumple / No cumple 
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Capacidad Organizacional Cumple / No cumple 

 

7.3 REQUISITOS HABILITANTES DE CAPACIDAD TÉCNICA 

 

7.3.1. EXIGENCIA MÍNIMA DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

Para habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente acreditará que la sumatoria de los contratos aportados 

como experiencia es mayor o igual al cien por ciento (100%) respecto del valor total del Presupuesto Oficial 

establecido para el Proceso de Contratación expresado en SMMLV. Estos contratos serán verificados en el ANEXO 

NO. 8 – INFORMACIÓN CONTRATOS CERTIFICADOS y mediante la presentación de máximo un (01) 

certificaciones.  

 

Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes características:  

 

A. Que hayan contenido la ejecución de: actividades para la realización de ferias y/o eventos y/o festivales 

nacionales y/o internacionales, 

 

7.3.2. CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 

SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS”  

 

Los Contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar clasificados en alguno 

de los siguientes códigos UNSPSC: 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando exista diferencia entre la información relacionada en el ANEXO No. 8 – INFORMACIÓN CONTRATOS 

CERTIFICADOS y la consagrada en los soportes presentados, prevalecerá la información de los soportes.  

 

NOTA 1: La ESAL deberá allegar diligenciado el ANEXO No. 8 – INFORMACIÓN CONTRATOS 

CERTIFICADOS relacionado con la información de los contratos celebrados, ejecutados y liquidados exigidos en 

la invitación pública. Cuando exista diferencia entre la información relacionada en el anexo y la consignada en los 

soportes presentados, prevalecerá la información de los soportes. 

 

NOTA 2: Para la presentación de la experiencia especifica la ESAL, las certificaciones y/o actas de liquidación de 

contratos, deben contener la siguiente información: 

Código UNSPSC DESCRIPCIÓN DE ARTICULO 

93141701 Organizaciones de eventos culturales 

93141702 Servicios de promoción cultural 

82101603 Servicios de promoción o publicidad turística 
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• Nombre de la empresa o entidad Contratante 

• Dirección. 

• Teléfono  

• Nombre del Contratista.  

• Número del contrato (si tiene).  

• Objeto del contrato  

• Valor del contrato en pesos  

• Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año).  

• Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año).  

• Nombre y firma de quien expide la certificación (deberá ser el funcionario competente)  

 

Nota 3: La condición de que la sumatoria de los contratos sea igual o superior al cien por ciento (100%) del 

presupuesto oficial, muestran la aptitud del de la ESAL para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato, 

toda vez que asegura que el proponente ha tenido en su flujo de operaciones, un movimiento acorde al valor del 

proceso, es decir, que tenga la experiencia para la ejecución del contrato. 

 

Nota 4: El valor de los contratos con los que se acredita la experiencia específica se actualizará a pesos del año 

2026 Dicha actualización se hará utilizando el S.M.M.L.V. así: 

• Se tomará el valor del contrato al momento de la terminación y se divide por el valor del S.M.M.L.V. del año 

correspondiente a la misma fecha de terminación.  

• El número de salarios así obtenido se multiplica por el valor del S.M.M.L.V. del año 2026. Cuando exista 

diferencia entre la información relacionada en el anexo y la consagrada en los soportes presentados, prevalecerá la 

información de los soportes. 

 

Nota 5: En el evento que las certificaciones y/o actas de liquidación no contengan la información que permita su 

evaluación, la ESAL deberá anexar a la Oferta la documentación siguiente: 

 

• La fecha de inicio de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de inicio, de la orden de 

iniciación o con el documento previsto en el contrato. 

• Las suspensiones o reinicio podrán acreditarse con la copia del acta de suspensión o de reinicio, según sea el caso. 

• La existencia del contrato se podrá acreditar con la copia del contrato. 

• La fecha de terminación se podrá acreditar con la copia del acta de terminación o con el documento 

previsto en el contrato. 

 

Nota 6: Cuando la ESAL pretenda acreditar la experiencia con certificaciones de contratos que reposan en EL 

MUNICIPIO , deberá mediante un oficio firmado por el representante legal, relacionar la siguiente 

información: 

 

• Número de contrato. 
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• Nombre exacto del contratista, 

• Objeto del contrato. 

• Secretaría o dependencia del MUNICIPIO 

• Fecha de suscripción (día, mes y año).  

• Valor del contrato. 

 

Nota 7: En caso de presentarse un mayor número de contratos a los requeridos para acreditar la experiencia 

específica, solo se tendrán en cuenta el primero de los relacionados en el ANEXO No. 8 – INFORMACIÓN 

CONTRATOS CERTIFICADOS. 

 

Nota 8: Cuando en las certificaciones y/o actas de liquidación mediante las cuales se pretenda acreditar experiencia 

se encuentren también relacionados bienes y/o servicios de características disímiles a la requerida en el presente 

numeral, se tendrán en cuenta únicamente la experiencia correspondiente a la solicitada en el presente proceso de 

selección. Para el efecto, debe discriminarse claramente el(los) valor(es) parcial(es) de los diferentes bienes o 

servicios incluidos en dichas certificaciones y/o actas de liquidación. 

 

Nota 9: En el evento en que la certificación aportada no contenga la información requerida, la entidad podrá solicitar 

copia del contrato y/o cualquier documento suscrito por el contratante solamente como información complementaria 

a la registrada en la certificación. 

 

JUSTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO DE EXPERIENCIA: 

 

Para garantizar la eficaz ejecución del contrato, se considera que las condiciones exigidas en cuanto al número de 

contratos, el alcance del objeto, y la condición de estar terminados, es adecuada y proporcional al objeto, 

obligaciones y valor. Se requiere que los contratos estén concluidos para garantizar que el cumplimiento del contrato 

se ha realizado a satisfacción y minimizar los riesgos de incumplimiento en la ejecución contractual.  

 

Así mismo asegura que el proponente ha tenido prácticas anteriores cuyo objeto y alcance sea similar al del contrato 

que se pretende celebrar con un flujo de caja, responsabilidades adecuadas y proporcionales a la naturaleza del 

contrato y su valor. 

 

7.3.3 PERSONAL DE TRABAJO REQUERIDO 

 

Los proponentes deberán acreditar la disponibilidad como mínimo del siguiente personal con el perfil exigido para 

la ejecución del objeto contractual: 

 

LABOR CANTIDAD 
DEDICACION 

% 
FORMACION EXPERIENCIA 
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Coordinador de 

actividades y 

eventos  

1 100  

Profesional en 

ingeniería y 

afines. 

 Experiencia general de ocho años 

(8) años desde la expedición de la 

tarjeta profesional  

Profesional en 

finanzas 

1 100 

Profesional en 

contaduría  

Experiencia general: de cinco (5) 

años contados a partir de la 

expedición de la tarjeta profesional. 

y experiencia específica de 2 años 

en entidades culturales  

 

Nota 1: En caso de no cumplir con alguna de las condiciones exigidas para el equipo de trabajo anteriormente 

descrito su propuesta será declarada NO HABILITADA. 

 

Nota 2: El proponente deberá diligenciar el ANEXO - PERSONAL OFERTADO y adjuntar con su oferta los 

siguientes documentos según aplique para acreditar la formación académica del personal propuesto: 

 

a. Copia de la Cedula de Ciudadanía. 

A. Copia de la Tarjeta profesional. 

B. Certificado de vigencia de la Tarjeta Profesional 

C. Certificación de terminación del pensum académico 

D. Copia de los diplomas y/o actas de grado que acrediten los estudios 

E. Carta de compromiso, según Anexo a la invitación pública. 

 

La certificación deberá contener la siguiente información: 

Nombre del contratista. 

Número y objeto del contrato. 

Fecha de inicio y terminación, indicando mes y año. 

Valor del contrato, de sus adiciones si los hubiere y en general, toda aquella información que permita verificar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en este proceso. 

 

En todo caso, el Municipio de Gigante podrá realizar los requerimientos necesarios para verificar la consistencia de 

la información certificada. 

 

Nota 4: Los términos de suspensión no se contabilizarán como experiencia. 

 

Nota 5: Los contratos o convenios relacionados para el personal, deben estar totalmente ejecutados y terminados a 

la fecha del cierre del presente proceso de selección. No se admitirán contratos o convenios que se encuentren en 

ejecución. 

 

CRITERIO VERIFICACIÓN 
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7.4 DOCUMENTOS DE CONTENIDO ECONÓMICO 

 

Los proponentes deberán diligenciar la OFERTA ECONÓMICA, publicada en la plataforma SECOP II, expresado 

en pesos colombianos. 

 

En la OFERTA ECONÓMICA se deberá consignar de manera clara los valores requeridos. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso competitivo no contempla la reducción o aumento en la oferta, el 

proponente deberá diligenciar el respectivo ANEXO de oferta económica, el cual no podrá ser modificado, 

reproduciendo tal cual la tabla inserta y el presupuesto oficial allí planteado.  

 

Deberá estar suscrito por el representante legal o quien haga sus veces. 

 

También deberá diligenciarse en la plataforma SECOP II el respectivo valor de oferta económica.  

 

De conformidad con lo establecido en el estatuto tributario, todos los valores unitarios se entienden incluidos IVA, 

y todos gravámenes cuando a ello hubiere lugar. 

 

Para efecto del señalamiento del precio ofrecido, el proponente deberá tener en cuenta las especificaciones técnicas 

contenidas en los Documentos del Proceso Contractual, y todos los costos, gastos, impuestos, seguros, pago de 

salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos que considere necesarios para la fijación de la oferta 

económica. 

 

El Proponente deberá indicar de manera clara y completa en la OFERTA ECONÓMICA el valor unitario de cada 

uno de los ítems, para efectos de la evaluación se tendrá en cuenta el valor del aporte para la realización de las 

actividades contenidas en el cuerpo de los estudios previos. 

 

Nota 1: Los valores unitarios ofertados no podrán superar los valores unitarios establecidos por la entidad en la 

propuesta. Son pena de rechazo. 

 

Nota 2: El Contratista deberá mantener los precios ofertados durante el plazo de ejecución del Contrato. 

 

Nota 3: El Municipio verificará los procedimientos de cálculo operativo, aritmético y de aproximación en cada uno 

de los componentes de los valores de la oferta económica, siempre y cuando no altere el valor total de la oferta, so 

pena de rechazo. 

 

Condiciones Técnicas CUMPLE / NO CUMPLE 
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Nota 4: En el evento que la oferta económica se allegue con decimales, estos se deberán aproximar múltiplo de peso 

más cercano, por exceso (de 0.50 centavos en adelante) o defecto (hasta 0.49 centavos) y sobre el valor aproximado 

se realizará la evaluación de la oferta económica. Dando cumplimiento a la Resolución No. 354 de septiembre 5 de 

2007 de la Contaduría General de la Nación. Para la presentación de la Oferta económica no se deben utilizar 

centavos; por lo tanto, el valor unitario ofertado debe presentarse en números enteros. 

 

Nota 5: Los errores, omisiones o faltas en que incurra al indicar el precio de la Oferta, son de exclusiva 

responsabilidad del Proponente, quien deberá asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de dichos errores 

u omisiones. El precio de la Oferta deberá ser el precio total que incluya los diferentes costos y gastos en que deba 

incurrir para el Convenio. 

 

Nota 6: La oferta económica no podrá ser superior al cien por ciento (100%) del valor del presupuesto oficial. 

 

Nota 7. En caso de empate a menor precio, la Entidad adjudicará a quien tenga el primer registro de entrega de 

oferta en SECOP II. De conformidad con lo establecido en el Estatuto Tributario, deberá incluirse en la Oferta el 

valor del IVA, cuando a ello hubiere lugar. 

 

Criterio Verificación 

OFERTA ECONOMICA Cumple / No cumple 

 

 

7.5 FACTORES PONDERACION DE LA OFERTA 

 

De acuerdo con el Decreto 092 de 2017, el Municipio de Gigante seleccionará la oferta más favorable presentada 

por una Entidad sin Ánimo de Lucro, aplicando los principios orientadores de la contratación estatal, especialmente 

el de selección objetiva, estableciendo los criterios de ponderación para comparar las ofertas, a partir del factor 

económico, factor de calidad, y apoyo a la industria nacional en los términos que a continuación se precisan. 

Para efectos de la calificación, se considerarán únicamente las propuestas que cumplan con la totalidad de los 

requisitos de habilitación, las cuales pasarán a ser puntuadas a fin de lograr una selección objetiva. A continuación, 

se señalan los factores de evaluación que permitirán establecer cuál será la oferta más favorable para el Municipio, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015, los cuales son los 

siguientes: 

 

ÍTEM CRITERIO DE EVALUACIÓN MÁXIMO PUNTAJE 

1 
FACTOR DE EXPERIENCIA ESPECIFICA 

ADICIONAL DEL PROPONENTE 
400 

2 FACTOR TALENTO HUMANO 300 

3 APORTE ADICIONAL  200 

http://@gigante-huila.gov.co
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4 ESTIMULO A LA INDUSTRIA NACIONAL  100 

TOTAL 1000 

 

Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de la contratación que se va a celebrar, el ofrecimiento más favorable 

aplicable a este proceso de contratación, será la ponderación de los siguientes factores, los cuales arrojaran un 

máximo de 1000 puntos. 

1.- Factor experiencia especifica adicional del proponente – Máximo 400 puntos. 

 

El Municipio asignará puntaje de la siguiente manera:  

 

En atención a que la entidad busca garantizar la escogencia de una ESAL que tenga ardua experiencia en la ejecución 

de actividades que guarden correspondencia entre el objeto contractual y el objeto social de la ESAL; procederá a 

realizar la ponderación de los siguientes criterios: 

 

CRITERIO PUNTAJE 

Al proponente que acredite tres (03) o más contratos, resoluciones, 

convenios, suscritos, ejecutados y terminados, con entidades públicas y/o 

privadas; cuyo objeto contractual sea la realización de proyectos o programas 

iguales al objeto del presente proceso; actividades de formulación, ejecución, 

operación, financiación, administración o coordinación de festivales 

sanpedrinos municipales y/o nacionales   

100 

Al proponente que acredite cinco (05) o más contratos, resoluciones, 

convenios, suscritos, ejecutados y terminados, con entidades públicas y/o 

privadas; cuyo objeto contractual sea la realización de proyectos o programas 

iguales al objeto del presente proceso; actividades de formulación, ejecución, 

operación, financiación, administración o coordinación de festivales 

sanpedrinos municipales y/o nacionales   

200 

Al proponente que acredite diez (10) o más contratos, resoluciones, 

convenios, suscritos, ejecutados y terminados, con entidades públicas y/o 

privadas; cuyo objeto contractual sea la realización de proyectos o programas 

iguales al objeto del presente proceso; actividades de formulación, ejecución, 

operación, financiación, administración o coordinación de festivales 

sanpedrinos municipales y/o nacionales   

400 

 

La Acreditación de los contratos o convenios descritos en la matriz anterior; deberán hacerse mediante certificación 

de cumplimiento o copia de las actas de liquidación y/o terminación de los mismos. 

 

La experiencia puntuable ES ADICIONAL A LA ESTABLECIDA COMO REQUISITO HABILITANTE. 
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2.-    Factor Talento Humano - Máximo 400 puntos.  

 

Verificadas las condiciones habilitantes establecidas en los DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA-

EQUIPO DE TRABAJO OFRECIDO, la entidad otorgara un puntaje de trescientos (400) puntos, al oferente que 

acredite los siguientes criterios: 

 

LABOR CANTIDAD 
DEDICACION 

% 
FORMACION FACTOR ADICIONAL  

 PUNTAJE 

ADICIONAL 

Coordinador de 

actividades y 

eventos  

1 100  

Profesional en 

ingeniería y 

afines. 

 Experiencia general igual o 

mayor a 10 años desde la 

expedición de la tarjeta 

profesional y experiencia 

especifica de 3 o más años en la 

coordinación de eventos y/o 

programas sociales relacionados 

con el sector cultural  

150 

Profesional en 

finanzas 

1 100 

Profesional en 

contaduría 

Experiencia general: mayor a 

cinco (5) años contados a partir 

de la expedición de la tarjeta 

profesional. y experiencia 

específica mayor de 2 años en 

entidades culturales  

Estudios superiores en auditoría 

o revisoría   

150 

 

Nota 1: Los Proponentes deberán diligenciar el ANEXO correspondiente del Pliego de Condiciones y allegarlo con 

su Oferta.  

 

Nota 2: El proponente que dentro de su propuesta no incluya los documentos (o los anexe de manera incompleta) 

que acrediten la formación y/o experiencia requerida en el presente numeral de alguno (s) de los integrantes de su 

grupo de trabajo, o no cumpla(n) con lo requerido, su propuesta NO SERÁ OBJETO DE PUNTUACIÓN. 

 

Nota 3: Para acreditar la formación académica y la experiencia del personal mínimo requerido, el Proponente deberá 

adjuntar los siguientes documentos, según aplique, así:  

  

- Copia de la cédula de ciudadanía.  

- Copia de los diplomas y/o actas de grado que acrediten los estudios.  

- Hoja de vida con soportes de experiencia  

APORTES DE CONVINIENTE 
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Se otorgará un máximo de 200 puntos al conveniente que ofrezca el mayor valor de aportes en bienes y servicios, 

conforme a la siguiente tabla. 

VALOR DEL APORTE SEGÚN CERTIFICADO  

Se pondera el aporte sobre el valor del aporte del Municipio:  

Aporte ESAL/ Aporte municipio   

0% - 3%               50 PUNTOS 

3.1% - 10% 100 PUNTOS 

10.1% -30% 200 PUNTOS 

 

4. - Estímulo a la industria Nacional – Máximo 100 puntos.  

De conformidad con lo consagrado en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003, asignará el respectivo puntaje a los 

proponentes que acrediten mediante certificación suscrita por el representante legal, que su propuesta oferta bienes 

y servicios de origen nacional. Para el efecto, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.1 del 

Decreto 1082 de 2015.  

De igual manera, conforme con lo establecido en el parágrafo del artículo 51 del Decreto – Ley 019 de 2012, se 

otorgará tratamiento de bien o de servicio de origen nacional a aquellos bienes o servicios originarios de los países 

con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales 

a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios 

nacionales.  

DESCRIPCIÓN PUNTAJE 

Empresa colombiana que incorpore recurso 

humano de origen nacional 
100 

Empresa extranjera que incorpore recurso 

humano de origen colombiano  
50 

Empresa extranjera que no incorpore recurso 

humano de origen colombiano 
0 

 

ADJUDICACIÓN: EL MUNICIPIO adjudicara el contrato al Proponente, que una vez habilitado obtenga el puntaje 

más alto, luego de efectuarse la evaluación de los factores de calificación previstos en el pliego de Condiciones, es 

decir, que se encuentre en primer orden de legibilidad. 

 

Gigante, junio de 2026 

 

 

 

FENIVAR SALAZAR FLOREZ  

Alcalde Municipal (E) 
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ANEXO  

 

MODELO DE CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

REFERENCIA: _______________  

Señores:  

Oficina_______________________  

Neiva  

 

(El) o (Los) suscrito (s): _____________________________ de acuerdo con la invitación pública, presento 

(presentamos) propuesta o proyecto de negocio jurídico (artículo 845 del Código de Comercio) para el objeto de la 

referencia y, en caso que nos sea aceptada, nos comprometemos a cumplir.  

 

Declaro (Declaramos) que ostento (ostentamos) capacidad para comprometerme (comprometernos) o comprometer 

la sociedad que represento o la modalidad de asociación: 

 

Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato 

probable que de ella se derive. 

 

Que conozco (conocemos) la información general y demás documentos de las bases de contratación del presente 

proceso y que acepto (aceptamos) los requisitos en ellos contenidos, en cuanto al plazo, riesgos, condiciones y 

especificaciones técnicas y en general todo lo solicitado en la invitación pública. 

 

Que el valor de la propuesta económica es de $_____________________. 

 

Que no me (nos) hallo (hallamos) incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la ley y 

que no me (nos) encuentro (encontramos) en ninguno de los eventos de prohibiciones especiales para contratar. 

 

Que he (hemos) leído los documentos publicados en el portal de contratación relacionados con el presente proceso 

y que acepto (aceptamos) su contenido.  

 

Que de llegar a obtener la adjudicación del contrato, existe compromiso de ejecutar el mismo en el plazo contenido 

en los estudios previos y la invitación, el cual desde ya acepto (aceptamos), y me (nos) obligo (obligamos) a 

constituir las pólizas y/o garantías requeridas y a suscribir éstas y aquel dentro de los términos señalados para ello. 

 

Con la presente carta autorizo al MUNICIPIO para que las notificaciones y comunicaciones sean efectuadas por 

medio la plataforma Secop II, conforme el articulo 67 numeral primero de la ley 1437 de 2011. 

 

Atentamente, 

http://@gigante-huila.gov.co
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Nombre del Proponente o de su Representante legal_____________________________ 

C. C. No. _____________________ De ______________ 

Matrícula Profesional No. ____________________________ (anexar copia) 

Dirección de correo _________________________________ 

Dirección electrónica ____________________________ 

Telefax _______________________________________ 

Ciudad _______________________________________ 

________________________________________________ 

(Firma del Proponente o de su Representante Legal) 
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ANEXO - MODELO DE CARTA DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

 

Neiva, _____________________ 

 

Señores 

MUNICIPIO DE GIGANTE HUILA 

Ciudad 

 

Ref. Carta de Conformación del proponente conjunto - Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 

________ - _______ (Nombre del proponente conjunto) 

 

Los abajo firmantes manifestamos a través de este documento, hemos convenido conformar Consorcio ( ) o Unión 

Temporal ( ), para participar en el proceso de selección de la referencia, cuyo objeto es: " AUNAR ESFUERZOS 

TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 

ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DE PROGRAMAS  CULTURALES  DEL MUNICIPIO DE 

GIGANTE" 

 

Por lo anterior, expresamos lo siguiente: 

  

1. La duración de este Consorcio ( ) o Unión Temporal ( ) será igual a la del término de ejecución y liquidación del 

Contrato y un (1) año más.  

2. El objeto del proponente conjunto es ________________________. 

3. El Consorcio ( ) o Unión Temporal ( ) está integrado por:  

 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

O NIT 

ACTIVIDADES A 

REALIZAR 

(OBLIGACIONES 

– UNIÓN 

TEMPORAL) 

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

    

    

 

4. El representante del Consorcio ( ) o Unión Temporal ( ) es ___________________________________, 

identificado con la C.C. No. _______________, quien está expresamente facultado para presentar la oferta en el 

proceso, y celebrar, ejecutar, terminar y liquidar el Contrato. El representante suplente es 

______________________________, identificado con la .C.C No. _______________. 

 

5. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio ( ) o Unión Temporal ( ) es solidaria.  

http://@gigante-huila.gov.co
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Para constancia se firma en _________________, a los _________ días de ______ 

 

Atentamente,  

 

_____________________________________  

Firmas 

 

 

(Deberá ser suscrito por todos integrantes del proponente conjunto y, por el representante legal principal y 

suplente designados).  

 

 

 

 

 

 

  

http://@gigante-huila.gov.co
http://www.gigante-huila-gov.co/


 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DEL HUILA  CODIGO:  FO-MG-025 

 

ALCALDIA MUNICIPAL DE GIGANTE  

DESPACHO DEL ALCALDE 

VERSIÓN: 1 

APROBACIÓN: 01-06-2020 

NIT:  891.180.176 - 1 Página 63 de 71 

CONDICIONES GENERALES DE 

PARTICIPACIÓN 

 

 
Calle 3 No. 4 - 11 Tel.: (8) 8325122, Fax: (8) 8325042 

e-mail: contratacion@gigante-huila.gov.co  
Pagina Web: www.gigante-huila-gov.co  

     Código Postal 414001 

 

ANEXO  

 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 DE 2002 

 

El suscrito __________________________, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

_________________________en mi calidad de _______________________ de la empresa 

____________________ con NIT . _________________________ bajo la gravedad de juramento manifiesto, que 

la empresa ha cumplido durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de la presentación de la presente propuesta 

con los pagos al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales y con los aportes parafiscales 

correspondientes a todos sus empleados vinculados por contrato de trabajo, por lo que declaro que se encuentra a 

PAZ Y SALVO con las Empresas promotoras de salud –EPS–, los Fondos de Pensiones, las Administradoras de 

Riesgos Profesionales –ARP–, las Cajas de Compensación Familiar, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

–ICBF– y el Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA 

Dada en ______ a los __________ del mes de __________ de 20__ 

 

______________________________________ 

Firma 

 

 

Identificación No. ____________________________________________ 

En calidad de ___ ____________________________________________ 

Ciudad y fecha ______________________________________________ 

 

Nota: La certificación debe venir suscrita por el revisor fiscal de la sociedad, cuando este exista de acuerdo con los 

requerimientos de ley, o por el representante legal. 

 

Si es certificado por el revisor fiscal, adjuntar copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes 

disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores, el cual deberá estar vigente para la fecha de 

presentación de la propuesta. 

 

En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir 

de la fecha de su constitución. 
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ANEXO 

 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA EL PROCESO 

COMPETITIVO DEL DECRETO 092 DE 2017 N° _______________ 

 

El suscrito declara que:  

 

Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades Estatales de conformidad 

con las leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas sobre la materia. 

 

Así como las sanciones establecidas por trasgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 7° y 52 y los efectos 

legales consagrados en el numeral 1° del artículo 44 del Estatuto Contractual. Declaro bajo la gravedad del 

juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna 

de ellas, ni mis socios, ni tampoco la sociedad que represento. 

Dado en el municipio de _______________, a los _____ días, del mes _________, de 20___ 

 

 

 

_________________________________ 

Nombre y firma del Representante Legal 
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ANEXO 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

[Lugar y fecha] 

 

Señores 

[Nombre de la Entidad Estatal] 

 

Proceso de Contratación - [Insertar información]  

 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, 

[obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que: 

 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] para fortalecer la transparencia 

y la rendición de cuentas de la administración pública.  

 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación [Insertar 

información].  

 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o 

prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, 

contratistas o tercero.  

 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la 

colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información].  

 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar información] nos 

soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso 

Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros 

empleados o asesores. 

 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción.  

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información] 

de [Insertar información].  
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____________________________  

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural]  

Nombre: [Insertar información] 

 Cargo: [Insertar información]  

Documento de Identidad: [Insertar información] 
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ANEXO 

CARTA DE COMPROMISO EQUIPO DE TRABAJO 

 

Señores 

MUNICIPIO DE GIGANTE HUILA 

Neiva 

 

 

Proceso de Contratación [Insertar información] 

 

 

Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi  firma,  

[obrando  en  mi  propio  nombre  o  en  mi  calidad  de  representante legal  de]  [nombre del Proponente]: 

 

Nos comprometemos a presentar antes de la firma del acta de inicio, las hojas de vida del personal o equipo de 

trabajo con la respectiva documentación que soporte los requisitos exigidos para ser verificado y aprobado por el 

supervisor y/o interventor del contrato y que deberá comprender: 

 

Equipo de 

trabajo  
CARGO PERFIL  y EXPERIENCIA  

  

 

 

   

  

 

 

  

 

 

   

 

Lo anterior conforme al objeto “XXXXXXXXXXXXXXXXXXX”.   

 

Constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información] 

de [Insertar información]. 

 

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 

 Nombre: [Insertar información] 
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Cargo: [Insertar información] 

Documento de Identidad: [Insertar información] 

 

 

 

Anexo soportes  
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ANEXO  

 

OFERTA ECONOMICA 

 

No  Descripción 
 Valor APORTE 

MUNICIPIO 

APORTE 

ESAL 

FICHA No. 1  

1,1 

Fortalecer los espacios de participación promoviendo 

estrategias culturales del municipio de gigante - fiestas 

de sampedro 2026 

 

 

SUBTOTAL    

FICHA No. 2  

2,1 Acto posesión alcalde elegido   

SUBTOTAL     

FICHA No. 3  

3,1 
fortalecimiento a los programas culturales del municipio  

- gastos administrativos, financieros y personal. 
 

 

SUBTOTAL     

 TOTAL   

 

Atentamente,  

 

Nombre: __________________________ 

Nit o C.C. No          De ___________ 

Dirección: ________________________ 

Teléfono; _________________________ 

Correo electrónico: _________________ 

Ciudad: __________________________ 

 

Firma del proponente_______________________ 
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ANEXO  

FORMULARIO 

RELACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

En el caso de consorcios y/o uniones temporales, el proponente deberá relacionar únicamente la experiencia según 

su porcentaje de participación 

. 

RELACIÓN EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

 

 
CONTRATANTE 

OBJETO DEL 

CONTRATO 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

EN SMLMV 

Contrato 

1 

 

 

 

 

 

 

 

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN 

ESTE DOCUMENTO ES VERDADERA.  

 

 

Nombre representante legal:  

CC: 

____________________________ 

Firma representante legal 
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ANEXO  

COMPROMISO DE APORTE DE RECURSOS  

 

Ciudad y fecha  

Señores  

MUNICIPIO DE GIGANTE 

 

REFERENCIA: Aporte de recursos adicionales  

 

En ml condición de representante legal apoderado de la (ESAL, CONSORCIO, UNION TEMPORAL) me permito 

manifestar el compromiso incondicional e irrevocable de aportar los recursos solicitados, para desarrollar 

conjuntamente con el MUNICIPIO, cuyo objeto es “_________________________ 

 

 

Se aportarán recursos en equivalente a la suma de ______________________________________ (Diligencia aquí 

en letras el valor de SMMLV que ofrece).  

 

 

El presente documento constituye el instrumento jurídico a través del cual la ESAL que represento manifiesta que 

se hace un aporte que se encuentra a disposición para el cumplimiento del objeto del presente proceso de 

contratación de acuerdo con el presupuesto del Proceso, compromiso que se encuentra respaldado con la 

presentación y firma del presente documento.  

 

 

 

Atentamente,  

 

Nombre del Representante legal: ______________________________________________ C.C. N.º 

______________________________ de __________ Firma: _________________________________  

 

 

*En caso de que el oferente sea una estructura plural, cada uno de los miembros que la integran deberá suscribir 

dicho documento. 
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